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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R e y  y  la  R e in a  R eg en 
te (Q . D . G .) y  su  A u g u s ta  R ea l F a m ilia  
c o n tin ú an  s in  novedad  en  su  im p o rta n te  sa 
lud en  el R ea l S itio  de A ra n ju e z .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

 REAL DECRETO 
Conformándome coa lo propuesto por el Ministro 

de Ultramar; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  
D. Altonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo  1.° Se h acen  e x te n s iv o s  á  las is la s  de Cu

ba, Puerto Rico y Filipinas los efectos del regiamente 
aprobado por Real decreto ágiS  de Septiembre de-1%0 
para la ejecución de la ley dé 10 de Enero de 1879 so | 
bre propiedad intelectual, vigente en las expresadas!
ISldlS• •.

Art. 2.° Los Registros que han dé le v a rse  en Cu
ba, Puerto Rico y Filipinas se considerarán provin
ciales, y guardarán con el general del Ministerio 
de Fomento la misma relación que con é! tienen los 
demás establecidos en la Península. Quedan, sin em
bargo, autorizados los Gobernadores generales de Ul
tramar para organizar aquellos Registros en el terri
torio de su respectivo mando con sujeción á los pre
ceptos del citado reglamento, en los que no podrán 
introducir otras alteraciones que las que se hagan in
dispensables por las-exige acias de localidad.

Art. 3.° Guando en los casos de litigio y de forma
ción de causa criminal no puedan tener aplicación 
estricta las prescripciones á que dicho reglamento 
alude por no" haberse hecho extensivos sus efectos á 
las provincias de Ultramar, se aplicarán las que en 
circunstancias análogas se observan y establecen las 
disposiciones vigentes en las referidas provincias.

Art. 4.® Los libros registros de la propiedad in te
lectual que se abran en las provincias de Ultramar, 
estarán rubricados en su primera y última hoja por 
uq Oficial del Gobierno general correspondiente, con 
el V.° B.# del Secretario general del mismo Gobierno, 
y por el Jefe de la respectiva provincia: los registros 
indicados se cerrarán en la forma que previene el ar
tículo 37 del reglamento mencionado.

Art. 5.° Los errores ú omisiones sustanciales que 
se hubiesen padecido en los libros registros, se rec
tificarán previa la formación del oportuno expedien
té, según determina el a rt. 38 del mismo reglamen
to; pero este expediente será resuelto por el Goberna
dor general respectivo.

Art. 6.° Los Gobernadores generales de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas se entenderán en todo lo con
cerniente al Registro general con el Ministerio de Ul
tramar, y remitirán éñ su consecuencia á é s te , para 
los efectos del art. 31 de la ley de Propiedad intelec
tual, los tres ejemplares que de cada obra que se pre
sente para ser anotada en los Registros, previene la 
Real orden de 14 de Enero de 1879, de los cuales se 
■destinará: uno al Ministerio de Fomento, otro á la Bi
blioteca Nacional y el tercero á la Biblioteca del cita
do Ministerio de Ultramar.

Art. 7.° Queda autorizado el Ministro de Ultramar 
para adoptar, de acuerdo con el de Fomento, las dis
posiciones que exija la observancia del reglamento 
de que se trata, en las islas de Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas con sujeción á lo que determina el presente 
decreto.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos ochenta v siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Victo** $$í4,lag«c*%

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
«Excmo. Sr.: En vista de lo informado por el Di

rector general de Instrucción militar acerca de las 
obras presentadas en el último concurso celebrado en 
la Academia general militar para la elección de libros 
de texto; el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por dicho Director, ha tenido á bien aprobar como 
texto de Historia militar la obra cuyo lema es «Care
liano» del Teniente Coronel graduado, Comandante de 
Infantería D. Francisco Martín Arnie, y para la asig
natura de Topografía el tratado que tiene por lema 
«Sin la Topografía no hay reconocimiento militar po
sible (Almirante)» del Teniente Coronel graduado, Co
manda ute de Ejército, Cap] cán de Ingenieros D. Lo
renzo Gallego y Carranza. :

Es. a i propio tiempo la voluntad de S. M. que en 29 
de Febrero-de 1888 se celebre nuevo certamen para la 
elección de texto de Literatura militar, subsistiendo 
las condiciones y el programa publicados para el an
terior c o n cu rso /

jpe Real orden lo digo á V. E. para sú conocimien
to  y<demás efectos, Dipaguarde á V. E. muchos años. 
.Madrid 3 de Mayo de 1887.

CASSOLA
Sr. Director general d& Administración militar.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Debiendo cubrirse por oposición sois 

plazas de Vigías del Cuerpo de Semáforos, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.), y en su nombre ía R e in a  Regente del 
Remo, se ha servido disponer que se procela á la 
publicación de la oportuna convocatoria con arreglo 
á las prescripciones vigentes y al adjunto programa.

Lo que de Real or len digo á V. E. para su noticia. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 28 de Abril 
de 1887.

R AFAEL RODRÍGUEZ DE A R IA S .

Sr. Presidente del Centro Técnico, facultativo y con* 
sultivo de la Marina.

PROGRAMA 

DE CONDICIONES PARA PROVEER POR OPOSICIÓN SEIS PLAZAS 
DE VIGÍAS.

1.a Los aspirantes deberán acreditar que son Pilotos de la 
marina mercante ó Contramaestres de la Armada, y que 
cuentan, por lo menos, cinco años de navegación.

2.a Deberán asimismo acreditar por medio de la correspon
diente fe de bautismo, que tienen más de veintitrés y menos 
de treinta y dos.

3.a Se sujetarán á un reconocimiento facultativo para pro
bar que no padecen enfermedad ni tienen defecto físico que 
los imposibilite para el servicio, así como que poseen buena 
vista y están exentos del defecto de daltonismo.

4.a Las oposiciones versarán sobre los puntos siguientes:
Primero. Gramática castellana, especialmente en la parte

de Ortografía, á fin de poder escribir correctamente, dando 
cuenta con toda claridad de las observaciones propias de su 
cometido.

Segundo. Aritmética con la extensión suficiente para ope- 
rar sin dificultad alguna con los números enteros, fracciona
rios, decimales y complejos, sistema métrico decimal y nocio
nes sobre proporciones aritméticas y geométricas y progre
siones.

Tercero. Distinguir las diferentes clases de buques, indi
car sus maniobras, apreciar sus averías, y en general conocer 
todos sus movimientos.

Cuarto. El manejo y cuarteo de la aguja náutica y las me
didas lineales usadas en la Marina, tales como la milla, el ca
ble, etcétera.

Quinto. El uso y manejo del Código internacional de seña- 
| les del Sr. Prida, así como el conocimiento de la reglamenta

ción del servicio semafórico.
Sexto. Los Pilotos no necesitarán probar lo prevenido en 

los puntos tercero y cuarto.
5.a La tercera parte de las vacantes se cubrirán por Con< 

tramaestres de la Armada y Pilotos que sirvan en la Marina, 
( ya sea en ios destinos de tierra, ya sea en los buques del Je

tado, y en caso de no ser aprobados los que S9 presenten se 
cubrirán todas las vacantes en la forma general.

6.a Las solicitudes de ios aspirantes se dirigirán á este 
Ministerio acompañadas de las certificaciones que acrediten 
reunir los interesados las condiciones primera y segunda^ j  
deberán presentarse antes del 13 de Junio.

7.a Las oposiciones se verificarán en Madrid en la Direc
ción de Hidrografía, calle de Alcalá, 56, y darán comienzo el 
día 15 de Junio del corriente año ante un Tribunal presidido 
por el Jefe del Negociado de Semáforos, Oficial primero de es
te Ministerio, y compuesto de cuatro Vocales, que se designa
rán al efecto, actuando uno de ellos como Secretario.

Madrid 28  de A b r il de 1 8 8 7 .= R o d r íg u e z  d e  A r i a s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

del Consejo de Estado el expe líente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Almoradí, que tué de
cretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 15 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Por ei. Ministerio de! diseño cargo 
de V. E. se han remitido á informe de esta Sección el 
expediente relativo á la suspensión del Ayuntamien
to de Almoradí, decretada en 18 de Marzo' último por 
el Gobernador de Alicante.

El Ayuntamiento que funcionaba de 1880 á 1881 
eliminó del presupuesto adicional de dicho ano la can
tidad de 4.400 pesetas, que en concepto de ingresos 
por resultas de ejercicios anteriores venía consig
nándose.

Aquella Corporación obtuvo autorización del Go
bernador primero y de V. ti. después, para establecer 
un recargo extraordinario de 30 por 100 sobre el or
dinario de consumos, á fia de enjugar el déficit del 
presupuesto de 1883 84; pero á consecuencia de haber
se quejado varios vecinas de que se recaudase en
globado con la parte correspondiente al Tesoro, acor
dó el Delegado de Hacienda se hiciese la recaudación 
con separación de la de la cuota del Estado.

Al dirigirse ai Gobernador de la provincia con fe
cha 16 de Febrero de 1886 varios vecinos de Almora- 
dí en queja de la administración municipal, incluyen 
copia de una nueva orden dictada sobre el expresado 
asunto por la Delegación de Hacienda, en la cual se 
expresa que se había seguido cobrando en la misma 
forma el recargo extraordinario, y mandando, en con
secuencia, devolver las cantidades percibidas de este 
modo.

No puede precisarse hasta qué punto cumplió el 
Ayuntamiento esta orden de 7 de Diciembre de 1883; 
pues con posterioridad á tal fecha, sólo aparecen dos 
comunica iones, una dirigida al Gobernador en Idde 
Agosto del mismo año, erí la cual le manifiesta él Al
calde que la cobranza del recargo fué suspendida por 
orden del Administrador de Propiedades é Impuestos 
y por una verbal del Gobernador, hasta que éste re
solviera varias reclamaciones entabladas por el Ayun
tamiento; y otra que medió el 11 de Agosto del pasa
do año, entre las mismas Autoridades, y en que el 
Alcalde expresa que no podía contestar con la premu
ra que se interesaba respecto á la eliminación de va
rias partidas del referido presupuesto y al recargo 
del 30 por 100, por la necesidad da reconocer muchos 
documentos del Archivo y tener que presentarse el 
Secretario y Oficial de la Secretaria ante la Audiencia 
de lo criminal.

Consta por acta notarial, que al solicitar un vecino 
la inclusión de varios residentes en las listas electo
rales no hallaron en la Secretario quien se hiciese 
cargo de la instancia, hasta que fué con tal objeto un 
Regidor.

El Gobernador, fundándose en que por parte del 
Ayuntamiento han mediado taitas graves por no har 
ber instruido expediente para depurar los hechos re
ferentes á la eliminación de las partidas del presu
puesto de 188 M882 y n> haber dalo cumplimiento á 
las órdenes de la Delegación de Hacienda respecto, á 
la devolución de lo cobrado, suspendió al Ayunta
miento.
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Las íaltas que motivaron la providencia del Go
bernador son, eu sentido de la Sección, sencientes 
para instifi •ar la medida adoptada por la misma Au
toridad; sin e m b a r g o , conviene que el Gobernador 
averigüe las razíales de haberse eliminado del presu
puesto de 188 ¡-82 las cantidades á que se refiere el 
extracto, á fin de que se exija la responsabilidad 
oportuna, v también interesa que después de exami
nar cuantas órdenes hayan mediado con motivo de 
la recaudación del recargo del 30 por 100, dicte sobre 
este punto la resolución que proceda.

La Sección, por consiguiente, opina que procede: 
1.° G mfirmár la suspensión del Ayuntamiento de

Almoradí; , . . ,
Y  2 o Dar al Gobernador órdenes en el sentido que 

determina el fondo del dictamen.»
Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 

nom bre la Reina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se prop ne. . .

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Mayo 
de 1887.

LEÓN Y CASTILLO 
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

CONSEJO DE E S T A D O
REAL DECRETO

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu
ción, R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad, la R e in a  Regente deí Reino,

A  t alos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
Tenido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que, en única ins
tancia, peroieante el Consejo de Estado, entre partes, de la una, 
como recurreute, José Gaodarillas, representado por D. Ra
fael Arnaldü, y de la otra la Administración general del Esta
do, representada por Mi Fiscal, sobre abono de atrasos de la

Eensión que le fué concedida por Real Orden de 31 de Ocfcu- 
re de 1884:

Yisto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que José GandarilSas en instancia presentada en 22 de 

Noviembre de 1883 en el Gobierno militar de Santander, soli
citó se instruyera la información de pobreza prevenida en la 
Real Orden de 27 de Diciembre de 1881; y debidamente tra
mitada, justificó en ella que era pobre en el sentido legal de 
esta palabra, pues sólo satisfacía de contribución la cuota de 6 
pesetas 8 céntimos, no disfrutando pensión alguna:

Que remitida la información al Ministerio de la Guerra, 
con otra instancia del interesado, en que solicitaba se le coed- 
cediése la pensión correspondiente como padre del soldado 
Leocadio Gindarilia-’, que falleció en Ultramar en 24 de Ene
ro de 1864, se expidió la Real Orden de 3i de Octubre de 1884, 
por la que s*le concedió la pensión anual de 182 pesetas 50 
céntimos desde el día 1G de Mayo anterior en que había jus
tifica lo su pobreza, con sujeción á lo resuelto en Real Orden 
de 28 de Febrero de 1884;

Viscas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra esta R~>al orden dedujo recurso contencioso, á 
nombre de dicho interesado D. Rafael Arnaldo, con la súplica 
de que le fue-an abonados los atrasos correspondientes á los 
cinco años ante-dores, conforme á la interpretación dada á la 
ley de Contabilidad; y emplazado Mi Fiscal para contestarle, 
lo hizo, con la pretensión de que, absolviéndose á la Admi
nistración general del Estado, se confirmase la Real Orden 
reclama a:

Vistos los artículos 51, 52 y 53 del proyecto de ley de 20 
fie Marzo de 1862. puestos en vigor por el 15 de la ley de Pre
supuestos de 25 de Junio de 1884, en los cuales se determina 
el derecho á pensión de las viudas, huérfanos, madres viudas 

vé padres pobres de los militares fallecidos en Ultramar:
Vista la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en la que 

¡* se dispone la forma en que se han de practicar las informa
ciones de pobreza ante las Autoridades militares:

Vista la Real Or len de 6 de Noviembre de 1884, dictada 
^C6n carácter general, en la cual se declaró que el derecho á 
apercibir la pensión partía de la fecha en que se hubiese j ustifi- 
‘¿tódo la po'rez i, exceptuando á las madres viudas compren- 
- • didas en la ley de 1860:

Vista la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870, que 
]'• en su art. 19 previene, que todo crédito cuyo reconocimiento y 

liquidación no se hubie.-e solicitado dentro de los cinco años 
.anteriores á la conclusión del servicio de que proceda, queda
rá prescrito:

Vista la Real Orden del Ministerio de Hacienda de 16 de 
«Octubre de 1860, en la cual se determinó el alcance del ar
tículo 38 de l a l ^vde  Contabilidad de 1850, que concuerda 
con el 19 de la vigente de 1870, y que expresa que, en cuanto 
id percibo de haberes atrasados, sólo se abonarán los corres
pondientes á los cinco años anteriores á la fecha en que por 
primera vez haya solicitado el reconocimiento, quedando 
prescrito el derecíio que pudiera haber al abono de mayores 
atrasos:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
ley de 25 de Junio de 1884 á los padres de los militares que 
siendo naturales de la Península é Islas adyacentes, fallezcan 
■*6n Ultramar en activo servicio, si bien arranca de la fecha del 
¿fallecimiento de los hij^s, es á condición de que aquellos sean 

• f>obres, y acrediten esta cualidad de pobreza en la forma y 
por los trámites establecidos en la Real Orden de 27 de Di
ciembre áe 1881:

Consideraudo que la Real Orden de 8 de Noviembre de 
1884, por interpretar preceptos anteriores, es aplicable al caso 
de este pleito, y t iene por objeto determinar que el derecho de 
los padres á la pensión por la muerte de sus hijos, acaecida 
eon las circunstancias expresadas, parte de la fecha en que 
hubiesen justificado su pobreza:

- 'lue eiŝ a aclaración es acertada, porque exi
giendo la iev única mente á las madres la condición de viu 
das, y á los padres la de pobres, tiene que ser muy diversa la 
comprobación de e*tos requisitos, porque la viudez constitu
yo un estado civil que se impone en día cierto, sin que pueda 
Ofrecer duda su determinación, mientras que la pobreza es 
una circunstancia accidental de la vida, qué cambia con fre- i 
gueneia, y por taato* puede sostenerse racionalmente que el I

interesado que tteme derecho á una pensión mediante la jus
tificación de su pobreza, y deja transcurrir los años sin prac
ticar la prueba indispensable, da á entender que su carencia 
de recursos ha comenzado en la época en que lo justifica, y 
no ante-:

Considerando que en el caso de este pleito el actor alegó 
su pobreza, y pidió se le admitiese la justificación en instan
cia presentado en 22 de Noviembre de 1883; y no habiéndose 
terminado la información hasta 27 de Abril de 1884, no pudo 
reproducir su petición de pensión hasta 23 de Mayo siguien
te, y no sería justo que se le privase del importe de la pensión 
en ese período, estando demostrado que era pobre en la fecha 
en que pretendió hacer valer este requisito:

Considerando que, por lo demás, la Real Orden impugna
da se ajusta al espíritu y letra de la ley de 25 de Junio de 1864 
y de las demás disposiciones complementarias dictadas para 
su ejecución:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Feliciano 
Pérez Zamora, D. Juan de Cárdenas, D. Angel María Dacarre- 
te, D. Dámaso de Acha, el Marqués de la Fuensanta, D. Juan 
Surrá, D. Enrique Cisneros, D. Antonio Guerola, el Conde de 
las Quemadas, D. Joaquín Medina, D. Eusebio Page y D. V a
lentín de Castro Montenegro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Don Alfonso XIIÍ, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que de los atrasos de la pensión solici
tados por José Gandarillas, únicamente tiene derecho á los co
rrespondientes al tiempo transcurrido desde 22 de Noviembre 
de 1883 hasta 23 de Mayo de 1834, confirmándose ia Real Or
den reclamada en cuanto no se oponga á esta declaración.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ochocientos 
ochenta y siete. =M A RÍA  CRISTINA. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y au
tos á que se refieren; que se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 12 de Febrero de I887.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R egistros civ il y  de la  propiedad 
y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Ginés Saura contra la negativa del Registrador de la propie
dad de Cartagena á inscribir cierta escritura, pendiente en 
este Centro en virtud de apelación d d interesado:

Resultando que en la ciudad de Cartagena, á 10 de Junio 
de 1886, otorgaron una escritura D. Antonio Cecilio Celdrán 
de una parte; y de lávotra DTGiñes" éáüra P ú joD ^  otros,—eú 
virtud de la que el primero vendió á los últimos varios sola
res que quedaron hipotecados en garantía de los plazos no sa
tisfechos, estipulándose además que el vendedor, sobre la 
parte de finca que se reservaba, constituiría una servidumbre 
en favor de los predios vendidos, de la cual se tomaría razón 
en el Registro de la propiedad, por ser una de las condiciones 
esenciales del contrato, sin la cual no tendrían valor ni servi
rían los solares para el objeto á que se les destinaba:

Resultando que el Registrador de la propiedad de Carta
gena, á quien se presentó ese documento para su inscripción, 
la suspendió en razón á que, siendo tres los conceptos que 
contiene sujetos al impuesto, es, á saber: la venta, la hipote
ca y la servidumbre, no aparece liquidado ni satisfecho el im
puesto correspondiente á este último concepto:

Resultando que D. Ginés Saura recurrió gubernativamen
te contra la indicada nota y pidió su revocación; porque una 
vez satisfecho el impuesto con arreglo á la liquidación prac
ticada por funcionario competente, el Registrador carece de 
facultades para corregir, enmendar ó suplir el acto adminis
trativo de la liquidación; porque el liquidador obró bajo su 
exclusiva responsabilidad, con arreglo á los artículos 103 
y 176 del Reglamento; y no habiéndose deducido recurso al
guno contra la liquidación, ésta ha quedado firme, sin que 
sea lícito sujetarla á ia revisión que el Registrador pretende 
y que no consienten las leyes fiscales; porque confirman esta 
doctrina: la Real orden de 11 de Marzo de 1868. que declara 
que, si bienios Registradores no deben inscribir documento 
alguno que no ¿leve la nota de liquidación, la falta de exacti
tud en dicha nota crea una responsab lídad exclusiva para las 
oficinas de Hacienda; las resoluciones de esta Dirección de 6 
de Septiembre de 1864, 22 de Noviembre de 1871 y 30 de Di
ciembre de 1874; y los más autorizados expositores de la le
gislación hipotecaria, que estiman incumbe tan sólo al Re
gistrador averiguar si el documento ha sido calificado en la 
oficina de liquidación, ya que el apreciar si la liquidación está 
bien ó mal hecha sólo compete á los superiores jerárquicos 
del que la practicó; porque, prescindiendo de las anteriores 
consideraciones, la liquidación de que se trata está bien he
cha, toda vez que, siendo la servidumbre una condición esen
cial de la compraventa, hasta el punto de que al fijar el pre
cio de los solares se tuvo en cuenta aquel gravamen, sin el 
cual no eran aprovechables para la edificación los expresados 
solares, si ahora se exigiera impuesto por ambos conceptos, 
venta y servidumbre, se duplicaría el pago, se haría de una 
convención indivisible dos convenciones distintas, y se infrin- 
giría el art. 35 del reglamento del Impuesto; porque, á mayor 
abundamiento, si la lev admite como base para la liquidación 
del impuesto en las seruidumbres el valor declarado por el 
contribuyente (art. 66, regla 3.a), y en el caso actual han de
clarado los otorgantes que el valor de laservidumbre y el déla 
venta son uno solo, el liquidador ha debido aceptar como buena 
tai declaración; y porque aunque la servidumbre ha de produ
cir en el Registro una inscripción independiente y especial, en 
la cual se ha de consignar la circunstancia relativa al pago 
del impuesto, no hay que olvidar que en e*te caso los fines de 
la ley han quedado cumplidos, puesto que la escritura que ha 
deproducir esa inscripción ha pasado por 3a oficina liquidado
ra, y además, el pago del impuesto constará, en cuanto al pre
dio dominante, en el asiento que se extienda para la venta, hi
poteca y servidumbre, y en cuanto ai predio sirviente, porser 
la servidumbre una condición de la venta:

 ̂ Resultando que oído el Registrador de la propiedad de 
Cartagena, informó: que no puede entenderse que hay una 
sola convención en aquellos casos en que la voluntad de los 
otorgantes concurre en un contrato produciendo varias rela
ciones jurídicas, con nombre propio en el derecho y con su nú

mero especial en la tarifa, que es lo que precisamente aconte 
ce en la escritura del recurso; que si el ser la servidumbre 
condición sine qua non de la venta hac,e de ambas una sola 
convención, como el recurrente pretende, lo propio podrá de 
cirse de la venta y la hipoteca por los plazos no satisfechos- v 
que si ha de cumplir el precepto del art. 215 de la ley Hipóte- 
caria, es preciso que antes de inscribir la íervidumbre exa
mine si el título que la constituye está ó no sujeto al impues
to, y estándolo, suspenda su inscripción, por no aparecer en el 
documento el pago del expresado derecho fiscal:

Resultando que el Juez delegado confirmó la calificación 
del Registrador, por considerar que es terminante el precepto 
del art. 245 de la ley Hipotecaría y que no aparece liquidada 
la servidumbre constituida por la escritura que ha dado ori
gen al presente recurso:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, á quien se 
elevó el expediente en alzada del interesado, confirmó el pre
cedente acuerdo por estimarle arreglado á derecho:

Vistos el art. 215 de la ley Hipotecaria y el 35 del Regla
mento provisional para la administración y realización del 
impuesto de derechos reales y transmisión de bienes:

Considerando que la última de estas disposiciones ordena 
que cuando un mismo arto ó contrato comprenda varias con
venciones sujetas al impuesto, se exigirá el derecho señalado 
á cada una de ellas en la tarifa:

Considerando que es indudable que en la escritura de 10 
de Junio de 1886, origen de este recurso, se constituyen tres 
diferentes derechos: el de dominio producto de la venta el 
de hipoteca en garantía de los plazos no satisfechos y el de 
servidumbre impuesto por el vendedor en terreno propio á 
favor de las casas que se edificarán en I03 cuatro solares ven
didos:

Considerando que el Reglamento de que arriba se ha he
cho mención declara su jet» s al pago del impuesto los tres ex
presados conceptos, de donde se infiere que, al practicársela 
liquidación de la escritura que motiva este expediente, no se 
tuvo en cuénta lo que el referido art. 35 previene en su. se
gundo párrafo, puesto que se prescindió totalmente de la ser
vidumbre con respecto á la que ni se hizo liquidación ni se la 
declaró exenta dei pago del impuesto:

Considerando que el Registrador de la propiedad de Car
tagena ha podido apreciar ese defecto y fundar en él su nega
tiva, sin que eso implique intrusión en facultades propias del 
liquidador, puesto que el art. 245 de la ley Hipotecaria prohi- 
be se practique inscripción alguna sin que se acredite previa
mente el pago dei impuesto, por cuya razón es evidente que 
el Registrador no puede inscribir el derecho de servidumbre 
sin que se justifique que por él se han satisfecho los derechos 
fiscales correspondientes:

Considerando que, aunque en el presente caso consta satis
fecho el impuesto en lo tocante á la venta é hipoteca, no es 
posible tampoco practicar la inscripción en cuanto á esos dos 
derechos, pues los contratantes han subordinado de tal suerte 
toda la convención ó la constitución de la servidumbre, que 
expresamente declaran que sin ésta no tienen valor alguno 
los solares comprados;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada y la negativa del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.

ae 1837. ==El Director general, Emilio Navarro. ==SF. ríé'sídén- 
te de la Audiencia de Albacete.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido contra el 
Registrador de la propiedad de Huelva por D. José María Ca- 
maeho y Fernández contra la negativa de aquel funcionario á 
inscribir una escritura de venta á censo reservativo, pendien
te en este Centro en virtud de apelación del citado Regis
trador:

Resultando que por escritura otorgada en la villa dé Tri
gueros á 14 de Mayo del año 1886, D. Jusé Portal, y Ramírez, á 
nombre de la jurisdicción eclesiástica, vendió á censo reserva
tivo á D José María Camacho y Fernández varias fincas que 
correspondían en plena propiedad á la capellanía fundada en 
la iglesia parroquial de Trigueros por D. Cristóbal Prieto 
Tenorio:

Resultando que, presentado ese documento en el Registro 
de la propiedad de Huelva, no fué admitida su inscripción: 
primero, porque no se acredita la subsistencia de la capella
nía, con arreglo al art. 4.° del convenio-ley de 24 de Junio 
de 1887, ni consta quién sea su actual poseedor; segando, 
porque aun en el supuesto de haberse declarado subsistente 
dicjia capellanía y con derecho á la conmutación, no se acom
paña la escritura de fundación, ni el inventario de bienes, ni 
la escritura de partición si hubiere varios interesados; terce
ro, porque declaradas extinguidas las capellanías en virtud 
de nicho convenio ley é instrucción para su cumplimiento,no 
se acompaña sentencia firme contra la cual no se haya inter
puesto recurso de casación; cuarto, por no haberse presenta
do el traslado de la orden ministerial de hallarse exceptuada 
de la desamortización la capellanía, con arreglo al art. 3.° de 
la ley de 11 de Julio de 1856; y quinto, por no haberse obser
vado lo prevenido en el art 14 dei Real decreto de 12 de Agos
to de 1871-y en los 1.° y 2.° del decreto de 22 de Agosto 
de 1874:

Resultando que D. Jo -é María Camacho recurrió guberna
tivamente contra la calificación mencionada, y pidió se decla
re procedente la inscripción, fundado en que, dado el artícu
lo 4.° del convenio-ley de 24 de Junio de 18o7, lo que hay que 
presumir en materia de capellanías es su existencia, presun
ción que sólo cede ante la reclamación de los bienes dentro 
del plazo legal, lo cual debe acreditarse por los interesados; 
en que además de esto, consta la subsistencia de la capellanía 
por una certificación (que acompaña el recurrente), expedida 
por el Notario mayor del Tribunal del Provisorato del Arzo
bispado de Sevilla; que la escritura de fundación no es docu
mento preciso para la inscripción que se pretende, cómo se 
infiere de la resolución de 16 de Enero .le 1832, puésto que si 
por ella se declara inscribible una certificación posesoria ex
pedida por una Autoridad eclesiástica, con referencia á los 
bienes de una capellanía, es porque tai certificación suple, a 
los efectos de la inscripción, la falta de título escrito, como 
también la suple el certificado que va unido al recurso, librado 
por el Provisorato, conforme ai art. 8.° del Real decreto de 11 
de Noviembre de 1864; que no habiéndose adjudicado á per
sona alguna los bienes de la capellanía en cuestión, no hay 
por qué exigir inventario ni escritura de división; que es asi
mismo inoportuno reclamar en estocado testimonio de sen
tencia firme, pues malamente puede haber recaído tal senten
cia cuando no ha existido pleito alguno; que las resoluciones 
de la Dirección de lOdeFebrero de 1875 y 16 de Enero de 1882 
prueban de un modo concluyente que, para inscribir escritu
ra-i como la de que se trata, no hay necesidad de presentar 
el traslado de la orden ministerial á que se refiefred Real de
creto de 12 de Agosto de 3871 y el de 22 de igual mes del año 
1874; y por último, que aun en el supuesto de estar en su lu-
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«.r  tndo« los defectos consignados por el Registrador, no se- 
^an insubsanables como éste pretende, puesto qne ninguno
E n t r a ñ a  la nulidad de la obligación: _ . . .

Resultando que, oído el Registrador de Huelva, informó 
. legal y debe confirmarse su calificación, entre otras 

razones, por las que siguen: primera, que no se justifica que 
C  bienes de la capellanía en cuestión se hayan colacionado 
• i , Isidoro Hernández Pinzón, ni tampoco aparece la fecha 
de la escritura de fundación; segunda, que dado el art. 4.° 
del convenio-ley, no puede decirse que este subsistente dicha 
panellanía hasta que se pruebe que ha sido canónicamente 
conferida; tercera, que, según el art. 40 de la Instrucción 
de 25 de Junio de 1867, no puede estimarse al Capellán, ad
ministrador de los bienes, dado el derecho que compete al Dio
cesano; cuarta, que ni el Capellán ni el Obispo pueden ven
der á censo las fincas qüe. constituyen la dotación de la cape
llanía, puesto que no son propietarios, y que, de otra suerte, 
nodrían perjudicar los derechos del Estado; y quinta, que no 
uuede hacerse u?o de la información, que es meramente su
pletoria, existiendo el título escrito de la fundación:

Resultando que el Juez delegado revocó la negativa del 
Registrador, por considerar que, según el art. 4.° del conve
níosle? de 24 de Junio de 1867, subsisten las capellanías de 
sangre cuyos bienes no hubiesen sido reclamados á la publi
cación del Real decreto de 28 de Noviembre de 1856, y en ese 
caso se encuentra la capellanía origen de este recurso; que 
consta que el Administrador de los bienes de esa fundación es 
el Diocesano, de donde se infiere su facultad para darlos bie
nes á censo reservativo; que es un acto de administración á 
que no es aplicable el Real decreto de Í2 de Agosto de 1871, 
que sólo exigió la orden ministerial cuando la Iglesia inten
tase transmitir en concepto de libres, bienes que tuvieran el 
carácter eclesiástico; y que no habiendo mediado adjudicación 
de bienes, no puede exigirse inventario ni escritura de divi
sión: r .

Resultando que elevado el recurso ala Presidencia, en vir
tud de alzada del Registrador, fué confirmado el auto apelado, 
invocando al efecto dicha Autoridad la resolución de 9 de Oc
tubre de 1885:

Visto el Real decreto de 12 de Agosto de 1871:
Vistas las resoluciones de este Centro de 9 de Octubre 

de 1885 y 10 de Febrero de 1875:
Considerando que, según se infiere de los antecedentes 

que obran en el expediente, subsiste la capellanía fundada en 
la iglesia parroquisl de Trigueros por D. Cristóbal Prieto Te
norio, y en tal concepto cabe aplicar á este caso la resolu
ción de 10 de Febrero de 1875:

Considerando que en dicha resolución se declaró que la 
Autoridad eclesiástica tiene facultades para vender á censo 
reservativo bienes de capellanías sin necesidad de impetrar 
al efecto la orden ministerial á que alude el Real decreto de 12 
de Agosto de 1871 y que reclama en su nota el Registrador de 
la propiedad de Huelva;

Esta Dirección general ha acordado se confirme la provi
dencia apelada, y quede, por tanto, sin efecto la negativa del 
Registrador. e r

Lo que participo á V. I. para su conocimiento, interesán
dole acqse recibo de la presente resolución, así como del ex
pediente original que es adjunto. - ' • #

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de Marzo 
de 1887.=Emilio Navarro.=Sr. Presidente de la Audiencia
r í a  f i o v i l l o

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Número 35.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

ISLAS BRITÁNICAS 
E scocía  (costa E .)«

A 5 6 .  S upresión  d e v a r ia s  b o y a s . (A. a. V., núm. 25/142. 
-París, 1887.) El Comandante de la estación francesa del Mar 
del Norte participa haberse efectuado las modificaciones si
guientes en las boyas de la costa de Escocia.

1.° La boya roja que estaba fondeada al S. del placer de 
Brigs (Firth of Forth) se ha suprimido.

2.° Tampoco existe la boya que marcan las cartas en la 
♦prolongación del antiguo rompeolas del puerto de Aberdeen.

3.° También se ha suprimido la boya negra de huso que 
estaba fondeada al E. de las piedras Cruden-Scars al S. de la 
bahía Cruden.

Carta núm. 242,de la sección II.

CANAL DE LA MANCHA 
Francia»

1 5 H . S e ñ a l e s  d e  m ar ea  e n  H o n fleu r . (A. a- N., núme 
ro 25/143. París, 1887.) La modificación en las señales de ma 
rea de Honfleur á que se refiere el aviso núm. 86 de 1886 hi 
quedado sin efecto, continuando haciéndose aquéllas en 1í 
forma anterior, que es la que marca el cuaderno de faros ei 
la página 129.

Cartas números 217 y 783 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Brasil.

1 5 S .  Luz e n  río  G r an d e  do Su l  (A. a. N., núm. 25/145 
París, 1887.) Según el Aviso aos Navegantes núm. 6, Río Ja 
neiro, 1886, se ha encendido el nuevo faro de Río Grande d< 
Sul (véase Aviso núm. 14 de 1887).

Véase cuaderno de faros núm. 85 B, página 16., y cartas nú 
meros 37 y 114 de la sección VIII.

O C É A N O  Í N D I C O
G olfo de Aden»

1 1 Luz fija en Bulhar. (A. a. N., núm. 25/146. Pa 
ríe, 1887.) Según un aviso del Capitán del puerto de Adén, s 
ha encendido una luz en Bulhar, costa de los Somalis.

Se encenderá todos los años de 1.° de Noviembre á 30 d 
Abril: es fija blanca, está puerta sobre un asta, elevada 15m, 
sobre el mar, y es visible á 8 millas en tiempo claro.

Situación: 10*'24' N., y 50° 32' E.

Agregúese al cuaderno de faros núm. 86, página 32, 
véanse cartas números 567 y 609 de la sección IV.

MAR DE CHINA 
Tonkín»

'f iG O »  D ism inución  dec, fondo  en  la  b a h ía  de F u-Y e n . 
(A . a. N.,núm 25/147. París, 1887.) El Comandante del bu- 
quede guerra francés Primauguet dice que los fondos en la 
bahía Fu-Yen son un metro menores que lo que marcan las 
cartas francesas. En marea baja queda en seco el banco del 
medió.

Carta núm. 33 A de la sección V.
OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Estados Unidos < C alifornia )•
;1 6 1 .  No EXISTENCIA DE LA BOYA DE SILBATO EN LA PUN

TA PURISIMA. (A . a.N.y núm. 25/148. París y 1887.) Según un 
aviso del Gobierno de los Estados Unidos, no existe la boya 
de silbato automático que señalaba el arrecife que se extien
de 2,5 cables al SSO. de la punta Purísima {yqase Aviso núme
ro 225 de 1886).

Carta núm. 709 de la sección VI.
£ 6 & »  B oya de silb at o  a u to m á t ic o  c er ca  de  l a  punta  

A r g u illa  (Arguello). (A. a. N., núm. 25/149. París, 1887.) 
Según participa el Gobierno de los Estados Unidos, se ha fon
deado uná boya automática de silbato delante de la punta 
Arguilla á unas l l  millas al S. de la punta Purísima.

Situación aproximada: 34° 32' N., y 114° 28y O.

Carta núm. 709 de la sección VI.
Madrid 24 de Febrero de 1887.=E1 Director, Luis M a r t ín e z  

de A r ce .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 16 premios mayores de los 800 que comprende el sor
teo celebrado en este día.

NÚMEROS
PREMIOS

Pesetas. ADMINISTRACIONES

3.234 250 000 Carabanchel.
4.958 125.000 Huelva.

821 60.000 Orense. ■
10.567 30.000 Madrid.
13.185 5.000 Granada.
6.206 5.000 Caldas de Montbuy.

14.970 5.000 Sevillá. '
4.972 5.000 Madrid.

15.371 5.000 Pamplona.
4.967 5.000 Barcelona»

14.523 5.000 Cartagena.
5.641 5.000 Murcia.

19 5.000 Córdoba.
4.979 5.000 Madrid.
5.935 5.000 Barcelona.
5.498 5.000 San Sebastián.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los cinco 
premios de 125 pesetas cada juno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de ía Paz de esta Corte, y el 
de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiembre de 1874 
á las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
Cuyos sorteos se han celebradb en la forma prevenida por los 
artículos 53 y 54 de la instrucción general de Loterías ae 3 de 
Diciembre de 1882, han resultado agraciadas las siguientes:

doncellas 
Premio primero.

Manuela Hernández de Peñas, del Colegio de la Paz. 
Premio segundo.

Jesusa Gómez, del id.
Premio tercero.

Ana del Aguila y Díaz, del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes.

Premio cuarto.
Angela Escribano Ravadán, del id.

| Premio quinto.
Concepción Jiménez Pons, del id.

HUÉRFANA

Dóña Dolores Arzuaga y Beraza, hija de D. José, volunta 
rio muerto por losvcarlistas en el campo del honor.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 17 de Mago de 1887.

Ha de constar de 32.000 billetes, al precio de 50 pesetas e 
billete, divididos en décimos á cinco pesetas, y distribuyén 
dose 1.168.000 pesetas en 1.630 premios, de la manera si 
guíente;

■¡ Premios. Pesetas»

1............ de..............................  140.000
1.................... de...........................  80.000
1..............  de....................................  40.000
 1..............  de...................................  20.000

24 . . . d e  3.000.............  72.000
1.400.  de 500 ..............  700.000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada
una para los 99 números restantes de
la centena del que obtenga el premio
de 140.000 pesetas...............................  49.500

99 id. de 500 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con 
80 000 pesetas   ......... ................ 49.500

2 id. de 5.000 id. para los números an
terior y posterior al del premio mayor. 10.000

2 id. de 3.5G0 id. para los números an
terior y posterior al del premio se
gundo , 7 . 0 0 0

1.630 1.168.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder alí billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los número^ an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el número 32.060, y 
si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiera te.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas* t5*» 
sobrentiende que si el premio mayor corresüonde,por ejemp&J, 
al núm. 45, y el segundo al 9.996, se consideran agraciados res*' 
pectivamente los 99 números restantes de las centenas del pri
mero y segundo; es decir, desde el 1 al 100 y del 9.901 al I0;000„

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto,, con. 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en. 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad- > 
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio, Colegio de la Paz y Asilo de Nuestra i** 
Señora de las Mercedes de esta capital, y uno de 625 entre la$ 
huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña.

Ebtos actos serán públicos, y los concurrentes interesado» 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, k  
hacer observaciones sobre dudas ó irregularidades que advier
tan en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efec
tuados éstos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 7 de Mayo de 1887.= El Director general, Manuel 
María del Valle.

Banco de España.
El Consejo de gobierno ha acordado que se admitan en ne

gociación, hasta nuevo aviso, en el Banco y en la*< sucursales» 
los cupones de la Deuda exterior al 4 por 100 del vencimiento ;r 
de 1.° de Julio venidero, con la bonificación de 1 por 100, y > 
que se descuenten desde el 2 de Junio próximo los cupones 
del mismo vencimiento de la Deuda perpetua interior, al tipó f  
de medio por ciento, y los de la Deuda amortizable ál( 4 por 
100 y títulos amortizados, á razón de 1 por 100 anual.

Los cupones de títulos depositados ó dados en garantía de 
operaciones, se podrán negociar ó descontar sin necesidad; de 
retirarlos previamente, presentando I03 respectivos resguar- 
dos ó pólizas en unión de las facturas que para este objetó 
facilita el establecimiento.

Madrid 9 de Mayo de 1887.=E1 Secretario general, Juan de 
Morales y Serrano. C

Junta de Aranceles y Valoraciones.
En las tablas de valoraciones arancelarias publicadas en el 

numero 121, correspondiente al 1.° del actual, aparece una 
equivocación que debe enmendarse como sigue:

Dice.
Partida del Arancel 86. Nitrato de potasa (salitre). Valores 

dados para 1886: pesetas céntimos 60.
Debe decir.

Partida del Arancel 86. Nitrato de potasa (salitre). Valore» 
dados para 1886: pesetas céntimos 58.

MINISTERIO DE FOMENTO

 Conservatorio de Artes.
Relación de las patentes de invención solicitadas, concedidas, en 

 suspenso ó desestimadas y y de las expedidas y que éstán á la for
ma del Excmo. Sr. Ministro (1).
Número 6.758.—D. Eugen Ritter, vecino de Ehrenfeld, cer

ca de Colonia, Alemania. Patente de invención por cinco años 
por mejoras en cajas de transporte ó de conserva metálicas. 
Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 1.° de Marzo de 
1887. Recibida en el Conservario en 12 de id. En suspenso por 
defectos.

6759.—D. Tomás J. Krajcuski, residente en Brooklyn, 
New York (Estados Unidos). Patente de invención por veinte 
años por un aparato regularador de presión en los trapiches 
de moler cañas de azúcar. Presentada en el Gobierno civil dé ' 
Madrid en 2 de Marzo de 1887. Recibida en el Conservatorio 
en 12 de id. Concedida en 5 de Abril de 1887. A la firma del 
Sr. Ministro.

6760.—D. Augusto Otto Bernhard Klug, vecino de Berlín. 
Patente de invención por veinte años, por perfeccionamiento» 
introducidos en las prensas para copiar. Presentada en el Go
bierno civil de Madrid en 3 de Marzo de 1887. Recibida en el 
Conservatorio en 12 de id. Concedida en 5 de Abril de 1887. 
Ala firma del Sr. Ministro.

6761.—D. Arturo Brin y León Quintín Brin, de Parí» 
Francia. Patente de invención por veinte años, de Un proce
dimiento perfeccionado de oxidación de los aceites para la fa
bricación dé las pinturas y barnices y para otros usos. Presen*» 
tada en el Gobierno civil de Madrid en 4 de Marzo de 1887. 
Recibido en el Conservatorio en 12 de id. Concedida en 5 de 
Abril de 1887. A la firma del Sr. Ministro.

6.762.—D. Ricardo Caruana Berard, de tránsito en esta 
Corte. Patente de invención por veinte años por un nuevo 
aparato que titula doble motor, el cual tiene por objeto pro
ducir simultáneamente vapor de agua y aire comprimido para, 
aplicar después ambos productos como fuerza motriz á los va
rios usos industriales, domésticos, agrícolas ó de otro género 
á que pueda convenir. Presentada en el Gobierno civil de Ma
drid en 4 de Marzo de 1887. Recibida en el Conservatorio en 12 
de id. Concedida en 5 de Abril de 1887.

6.763.—D. Julius G. Neville, vecino de esta Corte. Patente 
de invención por cinco años por la nueva bomba de vapor sin 
motor, sistema Greeven. Presentada en el Gobierno civil de 
Madrid en 4 de Marzo de 1887. Recibida en el Conservatorio 
en 12 de id. En suspenso por defectos.

0/764.—D. Arturo Brin y León Quintín Brin, residentes en 
París. Patente de invención por veinte años por un procedi
miento de blanqueo y desinfección de los aceites y sustancia» 
grasas animales, vegetales ó minerales. Presentada en el Go
bierno civil de Madrid en 4 de Marzo de 1887. Recibida en el 
Conservatorio en 12 de id. Concedida en 14 de Abril de 1887. 
A la firma del Sr. Ministro.

6.765.—Los Sres. D. Joaquín Palay y D. Emilio Palay, ve
cinos de Badaloná. Patente de invención por cinco años p#r 
un procedimiento para la fabricación de harina, pan, pastas 
para sopa, chocolate, galleta y bizcochos gluten. Presentada 
en el Gobierno civil de Barcelona en 4 de Marzo de 1887. Re-» 
cibida en el Conservatorio en 12 de Id. Concedida en 14 dé 
Abril de 1887. A la firma del Sr. Ministro.

( Se contirunará.)
(i) Vease la GACETA de ayer
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

P r o v i n c i a  d e  H u e l v a .  P a r t i d o  j u d i c i a l  d e  M o g u e r .

En las  relaciones números 2 y  3 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva 
délos montes públicos que resultan impropios para el cultivo agrario permanente y  susceptibles de repoblación, destinados á dehesas boyales 
«oeptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda, no existe conocido monte alguno de las clases correspondientes á dichas re
laciones (*)*

Madrid 18 de'Marzo de I887.e==Ei Presidente, A. Campuzano. =Hay una rúbrica.=Hay un sello que dice: Comisión de rectificación del Catálogo de Montes públicos.

Relación núm. 4 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8  de Noviembre de 1877, comprensiva de los monte* 
públicos que resultan declarados de aprovechamiento común exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Sacienda.

NUMERO CABIDA
9
38*P

! wj' o
i o 1 p>

j; fÜÜ■J o CT3 
O 
CL Q

•S.»pT (T> 3 —
O» ¿-i- P00 Cu «o o

■n- °

Término

municipal.
Pertenencia.

¡ Nombre 

j de los montes.
LINDEROS

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales

Poseída

por

particulares.

Monte re 
conocido 
público.

Especie 

dominante en 

la parte 

monte público.

Valoración
de

dieha parte. OBSERVACIONES

00Ol
bS

00*=̂ . <* Hectárs. Hectár Areas. Hectárs. Pesetas.

1 Niebla. ........ Al Municipio 
de este pue
blo* »* . • . .  » B ald ío s  de  

Niebla. . . . N. término municipal de Valverde del Ca
mino; E. término municipal de Zalamea 
la Real, Berrocal, Paterna del Campo y 
La Palma; S. término municipal de Vi- 
llarraSa, tierras de propiedad particular 
y arroyo de Candoncillo, y 0 . término 
municipal de Beas, limitado por el arro
yo de Canddn ................................. .............

N. olivares y terrenos labrados de propie: 
dad particular,barril délafcagtrfffiifTJ 
trenos labrados de propiedad particular 
y regaj’o del Saladillo; E. arroyó del La- 
vapiéá; & río Tinto y  olivar y terrenos 
labrados de propiedad particular, y 0 .  
dehesa del Puerto, de propiedad parti
cular y terrenos labrados de particula
r e s . . . .................. . . .......................... ..

8 Idem............. Idem............. Palmares de 
Niebla.

18.373 813 89 17.558 Cistus lada- 
niferus (L) 
2 ara.. . . . . . * Beálordem de 14 de Noviezatoé 

de 1864,

*

1.352 147 66 1.204 Chamaerops 
húmilis(L) 
palm ito.. . » ídem.

¡ T o t a l e s . . .  ............ 19.724 961 55 18.762

Nota. Para el detalle, así de las fincas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y registros respectivos.

Madrid 18 de Marzo de 1887.=E1 Presidente, A. Campuzano.afcHay una rúbrica.=H ay un sello que dice: Comisión de rectificación del Catálogo de Montes públicos.

. .  . .. . . .

En la relación núm. 5 de las mandadas formar por la disposición 4 de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los monto» 
públicos que resultan enajenables, nó existe conocido monte alguno de la clase correspondiente á esta relación.

Madrid 18 de Marzo de 1887.=E1 Presidente, A. Campuzano. =H ay una rúbrica.=Hay un sello.que dice: Comisión de rectificación del Catálogo de Montes públicos*.

R E S U M E N  G E N E R A L

C A B I D A
Número r — ..................———-

* Totaj - j  Poseída Monte 
RELACIONES d* P »  . . . . . . . i d .

montes. generales. ^ — — .. . . . público.

Hectáreas. Hectáreas. Areas. Heetárea,*.

P rim era................................................................... 8 ■ ■ 13.260 500 70 12 760
....................................................................  :  .  .  ,  I2 - r

g ¡ ¡ 2 ....................................................................... i 2  19-’ 2* *  K - « >spimta .......... ........................................................... .. » » > » ■ '  V  '

T o t a l  g e n e r a l ...................... 10 32.984 1.462 25 31.522

Véase la G aq&za  d© ayta, * *
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Circular,

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas á este 
Centro que la epidemia de fiebre amarilla ha desaparecido dé 
la ciudad de Río Janeiro, Brasil:

Visto el art. 40 de la ley del ramo y los párrafos segundo y 
tercero, regla 2.a de la Real orden de 17 de Mayo de 1880;

Esta Dirección general ha acordado derogar la orden de 8 
de Abril de 1885 que declaró sucias las procedencias de dicho 
punto, siempre que reúnan las condiciones exigidas por el 
articuló 30 de la ley del ramo, teniendo en cuenta las pres
cripciones de la Real orden de 30 de Noviembre de 1872 y or
den de esta Dirección de la misma fecha. (G a c e t a  del 3 de 
Diciembre.)

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y á los efec
tos que determina la disposición 4.a de la orden de este Cen
tro de 24 de Abril de 1875. (G a c e t a  del 25.) Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 7 de Mayo de 1887.=SI Director 
general, Teodoro B:iró.=Sres. Gobernadores civiles de las 
provincias marítimas y Comandante general de Ceuta.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Santander.

Sección de Fomento.—Carreteras.
Anulada la subasta de acopios para conservación en 1886 

á 87 de la carretera de Solares áBilbao,en virtud de lo dispues
to por la Dirección general de Obras públicas en 18 de Abril 
último, he acordado señalar el día 24 del corriente, y hora de 
las doce de su mañana, para que tenga lugar una segunda su
basta bajo el mismo tipo y condiciones que la primera, ó sea 
por la cantidad de 6 415 pesetas 4 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el local que ocupa la 
Sección de Fomento, en la cual estarán de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto detallado y pliego 
de condiciones facultativas y particulares que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello 1 1 .°, arregladas al modelo que se inserta á 
continuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1  por 100 del 
presupuesto de la carretera á que se refiera la proposición. 
Este depósito deberá hacerse en dinero, en acciones de cami
nos ó en efectos de la Deuda publica, al tipo que les este 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
consignado el depósito del modo: que previene la referida ins
trucción,

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto una segunda licitación, únicamente 
entre Sus autores, abierta en los términos que cita la instruc
ción; fijándose la primera puja en 25 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 
10 pesetas.

Los gastos de inserción de los anuncios serán de cuenta de 
los rematantes, según las Reales órdenes de 20 dé Septiémbre 
y 26 de Octubre de 1875. ■

Santander 2 de Mayo de 1887. ■== El Gobernador, Mánuel 
Somoza de la Peña.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ......

expedida (aquí la fecha), enterado del anuncio publicado
con fecha 2 del corriente y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de materiales destinados a la conservación de la carretera 
de Solares á Bilbao, se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio con estricta sujeción á las expresadas condiciones por 
la cantidad de (Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución de5 
las obras.)

(Fecha y firma del proponenteí)

Universidad literaria de Zaragoza.
Se halla vacante una plaza de Profesor auxiliar de la Sec

ción de Letras del Instituto de segunda enseñanza de Teruel 
y otra de la de Ciencias del de Soria, en este distrito univer
sitario, dotada cada una con la gratificación anual de 1 000 
pesetas, las cuales, según lo dispuesto por orden de la Direc
ción general de Instrucción pública de fecha 4 del corriente 
mes, han de proveerse por concurso entre los individuos que 
reúnan los condiciones exigidas por el decreto ley de 25 de 
Jumo de 1875.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° de 
dicho decreto ley, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años de edad.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la respec

tiva hacuitad y sección expresadas ó tener hechos los ejerci
cios del grado, debiendo presentar al tomar posesión el corres
pondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco años, 
o^haber explicado dos cursos completos de cualquiera asigna-

, Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para Ja enseñanza relativa á materias de la Fa
cultad y sección en que ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En igualdad de circunstancias será preferido el aspirante 

que cuente mayor antigüedad en la fecha de su anterior nom
bramiento. Si no se presentasen aspirantes adornados de al
guna de aquellas circunstancias, la elección del Gobierno po- 
ura recaer en perdona en quien concurra solamente la de ser 
-Liicenclado en la Facultad y sección respectiva.
.  7 8U. consecuencia, los que se crean adornados de las cir- 
<w8' e x p r e s a d a s  dirigirán sus instancias documenta-

5 esíe 1 dentro del término de veinte días, conta-
uw w 6SC*e publicación del presente anuncio en la G a c e t a  

Ia VJ-^o^Gia de que el período hábil para la 
tarde Ü so l̂c^ndes finalizará á la hora de las dos de la

Zaragoza 19 de Abril de 1887.=E1 Rector, José Nadal.

Administración del Correo Central.
DÍA 8

Cartas detenidas por falta de franqueo 6 dirección 
en este día,

Núm. 575 Leonardo Diez.—Valladolid.
576 Pablo Izquierdo.— Bilbao.
577 León Bueno.—Ciudad Real.
578 José Nieto.—Paleneia.
579 Casimiro Cano.—Ujena.
580 Matías Lama.—Chera.
581 Pilar Rodríguez.—Laguardia.
582 Carlos Quesada.— Aranjuez.
583 Manuei Gómez.—Navalcarnero.
584 Esteban Antón.—Babenoviro.
585 Laureano Pérez.—León.
586 Lope Lozano.—San Ildefonso.
587 Paulino Garrido.—Salvanés.
588 Juez Municipal.—Aziir.
589 Juan Carral.—Peñacastillo.
590 Sebastián Reygas.—Idem.
591 Hilario Jiménez.—Nombela.
592 Serafín Fernandez.—La Guardia.
593 Una carta.en blanco.

Madrid 9 de Mayo de 1887.= El Administrador, Antonio 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 9

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

París. . ...............

Central.

Calatagud José La fuente Sánchez.—Madrid. 
Oliver.—Arenal, 17, Madrid.
Aguiar Martínez.—Madrid,
Luis Segalerva.—Infantas, 12 .
Francisco Gallardo.—Sin señas>
Enrique Marzo para Miguel García Cone

jos.—Joyería Alcalá.
Ramón Torres.—Jacometrezo, 46.
Pepa Medina.—Arco Santa María, 8. 
Enrique Serrano.—Toledo, 52, Agencia sus

titutos.
Timoteo Bustillo para Zenón Córominas.— 

Sin señas.
Gabriel Mírete.—Caballero Gracia, 4.
Juan Soler.—13, primero.
María Heguí.— Ronda Recoletos, 21.
Gabriel Miranda.—Ministerio Gracia y Jus

ticia.
Gregorio Valencia.—Costanilla de los An

geles, 16, tercero.
Bernardo Tenorio.—Salud, 10 , segundo. 
Antonio de Arssu.—Santa Catalina.
Andrés Romena.—Lista Telégrafos. 
Salvador Valdepeñas.— Príncipe. 45, prin

cipal.
José Cubero .—Sin señas,

! , Éste. :

Juan Martínez.—Independencia, 4.

Norte,

Casto Ribera.— San Vicente, 36, segundo 
¡ derecha.

Sur.

Antonio Barroso.—Diputado á Cortes, San 
Cosme, 5.

Idem..................
Idemu.................
Málaga...............
Grao..................
Alicante.........

Oviedo................
Valladolid. . . . . .
Tarancón. . . . . . .

Zaragoza...........

Vitoria.............
Barcelona.......
Zumárraga.........
Coruña............

Sevilla. . . . . . . . .

Moguer...............
Málaga. . . . . . . . .
Badajoz......... .
Ciudad Real.. . . .  

V ígó .«•»*«.»..««

Záfra.. •« . . . . . . .

Zamora.........

Córdoba.............

Madrid 9 de Mayo de 1887. =  Por el Jefe del Centro, 
Gregorio Argomaniz.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Corporación del día de boy se 
anuncia á pública licitación ante la misma, que se constituirá 
en la casa Comandancia general del Arsenal de este Departa
mento y simultáneamente en la Comandancia de Marina de la 
Coruña, para las doce y media de la mañana del día 14 de Ju
nio próximo, la subasta para la venta de varios efectos exis
tentes en este Arsenal, y declarados sin aplicación para el 
servicio de la Marina, dividido en dos lotes, comprendiéndose 
en el primero varios tejidos por valor de 1.272 pesetas 61 cén
timos y en el segundo correas dobles, hachuelas de abordaje 
é instrumentos de cirugía por valor de 134 pesetas 31 cén
timos.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de la Comandancia general de este Arsenal y en la Co
mandancia de Marina citada hasta la referida hora, en que 
dará principio el acto; consignándose en dicho pliego que para 
tomar parte en la licitación se necesita que cada postor pre
sente un documento en que se acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó 
en la Caja de Hacienda de las capitales de los Departamentos, 
en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 
de Diciembre de 1881, el 10 por 100 del importe del lote ó lotes 
á que la proposición se refiera.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 1 1 .°, se hallarán redactadas en 
los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en   con cédula

personal núm en su nombre (ó á nombre de D. N. N.
vecino de , paralo que se halla competentemente auto
rizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la
G a c e t a  de  M ad r id , núm   de tal fecha (ó en el Boletín
oficial de la provincia de , de tal fecha), y del pliego de
condiciones para subastar la venta de efectos sin aplicación 
para el servicio de la Marina, existentes en el almacén de la 
primera subdivisión del Arsenal de Ferrol, se compromete á 
adquirirlos en la totalidad ó los comprendidos en el lote (tal)

con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señalados como tipo para la subasta 
en la relación unida al mismo (ó con el aumento de tantas De- 
setas y tantos céntimos por ciento en su totalidad ó ei lote tal 
ó cual, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los ner- 

sonas a quienes interese tomar parte en la licitación.
Arsenal de Ferrol 30 de Abril de 1887.=E1 Secretario, Ale

jandro Bouyon.

En virtud de acuerdo de esta Junta del día de hoy se 
anuncia a publica licitación ante la misma, que se constituirá 
en la Comandancia general de este Arsenal y simultáneamen- 
te en la Comandancia de Marina de la Coruña, á las doce v  
media del día 14 de Junio próximo, la segunda subasta para 
suministro de pino de tea y rojo en tabknes y otros varios 
materiales y efectos necesarios en este establecimiento, bajo el 
tipo de 0.994 pesetas 94 céntimos, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se encontrará de mani tiesto en la Secretaría
o¡» L  vi? •“  í?fnefal,de este. Arsenal y en la Comandancia de Marina citada hasta la referida hora, en que dará prin
cipio el acto; consignándose en dicho pliego que para tomar 
parte en la licitación se necesita que cada postor presente un 
documento en que acredite haber impuesto en la Caja gen “

He» ? ! P°iS a Sien Ŝ 8 sucursales de provincias ó en la Caja 
de p í la caPííal de, este Departamento, la cantidad do 180 pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles 

7  ?a~op0 fstablecndo en los Reales decretos de 29 de Agosto de 18/6y 12de Diciembre de 1881.
Igualmente se consigna que el licitador á quien definiti

vamente se adjudique el servicio impondrá como fianza, para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos o en sus sucursales de provincia, la cantidad de
clón^del depósito mismas bases Ajadas para la constitu-
„  0? aS P a c i o n e s ,  que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se ha- 
liaran redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , domiciliado en , con cédula

personal num.. . por propia y exclusiva representación
(o a nombre de D. N. N., vecino de , para lo que se halla
competentemente autorizado), hace presente que impuesto
del anuncio inserto en la G a c e t a  de Mad r id , núm  de
tal fecha (o en el Boletín oficial de la provincia de. . . . .  nú- 

de fecha), y del pliego de condicionesVara 
subastar varios materiales y efectos necesarios en el Arsenal 
de berrol, se compromete á llevar á cabo este servicio con es- 
tncta sujeción al mencionado pliego y por el precio señalado 
como tipo para Ja subasta (ó con la baja de tantas pesetas y 
tantos céntimos por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
_ Arsenal de Ferrol 2 de Mayo de 1887. =  El Secretario, 

Alejandro Bouyon.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

CÓRDOBA
D. Nicomedes Rogelio Paje, Presidente de la Sección se 

gunda de esta Audiencia de lo criminal.
Por la presente requisitoria, acordada por la Sección se

gunda de este Tribunal, cito, llamo y emplazo á Antonio Bér- 
mudo Guisado, natural de Sevilla y vecino de Hinojosa, de 
diez y seis anos de edad, hijo de Antonio y Mercedes/soltero, 
y de profesión dependiente del comercio, cuyas señas perso
nales son: estatura regular, pelo negó, color blanco y sin bar
ba, para que en el preciso término de diez días, á contar des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid  
comparezca ante este Tribunal para la práctica de una dili
gencia acordada en la causa que se le sigue por hurto; baio 
apercibimiento que si no comparece será declarado rebelde y 
le parara el perjuicio que hubiere lugar con arralo á la lev 
.  J  a*P™PÍ0 ti(?mP0, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero^ todas las Autoridades de 
la Nación y agentes de la policía judicial para que practiquen
activas diligencias en busca de referido procesado, y caso de
ser habido sea detenido á disposición de este Tribunal

Dado en Córdoba á 28 de Abril de 1887.=NicomedM Ró- 
gelio.=El Vicesecretario, José Ruiz López. T^1484

HUÉRCAL OVERA
La Audiencia de lo criminal de Huércal-Overa, y en su. 

nombre D. Manuel Forero y Sobrado, Presidente de la misma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Rafael Molina Jiménez, hijo de Ignacio y María, 
natural y vecino de Cantoría, de treinta y cuatro años, casa
do, jornalero, sin instrucción ni antecedentes penales; Serafín 
Mesas Fernandez, hijo de Antonio y María, natural y vecino 
de Cantoría, de treinta y tres años, casado, jornalero, con ins
trucción y sin antecedentes penales, y Roque Martos Sánchez, 
hijo de Andrésj  Catalina, natural y vecino de Cantoría, de 
treinta y seis años, casado, jornalero, con instrucción y sin. 
antecedentes penales, para que en el término de diez días 
comparezcan ante este Tribunal con el fin de que sean cita
dos en legal forma al acto del señalamiento para la vista en 
juicio oral y público para el día 22 del próximo mes de Abril, 
y hora de las once de su mañana, en la causa que á ios mis
mos se les sigue; apercibiéndoles que si dejan de comparecer 
en el término prefijado serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
# Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades así 

civiles como militares* que procedan á la busca y captura y 
conducción de los referidos procesados ante este Tribunal en 
el mencionado plazo.

Dada en Huércal Overa á 28 de Marzo de 1887.=E1 Presi
dente, Manuel Forero.=Por su mandado, el Secretario Diego 
de Mina y Márquez. j __&

La Audiencia délo criminal de Huéreál Overa, y en su 
nombre D. Manuel Forero y Sobrado, Presidente de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y ern plaza al pro
cesado Cristóbal Abellan Torres, hijo de Cristóbal y María; 
vecino de Carbonesa, de veintiséis años de edad, casado con? 
María Ruiz Belmonte, albañil, con instrucción y sin antece-
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denles penales, ignorándose su verdadero paradero, para que 
en el término de quince días, á contar desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de Almería y G aceta de Ma~ 
dbid, se presente ante este Tribunal para la celebración del 
juicio oral y público en la causa que al mismo y otro se le si
gue por el delito de lesiones menos graves; apercibiéndole que 
de no comparecer-en el mencionado.,plazo le parara el perjui
cio que ha va lugar. i t rv

Y  al propio tiempo, en nombre’-de b. M* el Bey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre, como Reina 
Regente del Reino, encargo a todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca,y captura y presentación ante esta Audiencia 
del referido procesado Cristóbal AbeilAm Torres. ,

Dada en Huércal Overa á l.° de Abril de 1887.=El Presi
dente, Manuel Forero.=Por su mandado, el Secretario, Diego, 
de Mena y M&rques, J—1143

La Audiencia de lo criminal de Huércal Overa, y en su nom
bre D. Manuel Forero y Sobrado, Presidente de la m ism a..

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Agustín Morales Cortés, hijo de Alfonso y de Ma
fia, natural y vecino de Lubrín, del partido judicial de Vera, 
de once años de edad, soltero, carpintero, con instrucción y 
sin antecedentes penales, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de quince días, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de Almería y G a c e t a  de  Madrid, 
ge presente ante este Tribunal para la celebración del juicio 
oral y público de la causa que al mismo se sigue por el delito 
de lesiones; apercibiéndole que de no comparecer en el men
cionado plazo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso XIII (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre, como 
Reina Regente del Reino, encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura y presentación ante esta Au
diencia d^l referido procesado Agustín Morales Cortes.

Dada en Huércal Overa á 14 de Abril de 18S7.=E1 Presi
dente, Manuel Forero.=Por su mandado, el Secretario, Diego 
de Mena y Márquez. d 11AA

Por la presente se cita, llama y emplaza á los testigos 
Ricardo Muñoz Collado y Juan Muñoz Palacios, naturales y 
vecinos de Cuevas, de diez y ocho y cuarenta y tres años de 
edad; el primero soltero, el otro casado, los dos molineros, sin 
que consten más señas, é ignorándose su paradero, para que 
ge presenten ante este Tribunal á prestar sus declaraciones 
el día 10 del próximo mes de Mayo, y hora de las doce de su 
mañana, en que han de dar comienzo las sesiones del juicio 
oral y público en causa que se sigue en esta Audiencia con
tra Antonio Campo y Listas, alias Gato, por disparo y lesio
nes; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Auteridades y agen
tes de la policía j udicial que procedan á la busca y captura de 
los mismos, poniéndolos á disposición de esta Audiencia.

Dada en Huércal Overa á 14 de Abril de 1887.=El Presi
dente, Manuel Forero.=Por su mandado, el Secretario, Diego 
de Mena y Márquez. J—1145

HUELVA
D. Carlos Halcón y Mendoza, Presidente de la Audiencia de 

lo  criminal de Huelva.
En virtud de lo acordado por la Sección primera del Tribu

nal que presido, por auto del día 21 del actual se cita, llama y 
emplaza á José Oaraballo Expósito, que es hijo de José y de 
María del Carmen, natural y vecino de Estepa, de la provin
cia de Sevilla, casado, alfarero, de treinta años dê  edad, y de 
las señas particulares que á continuación se consignan, para 
que en el improrrogable término de quince días, contados des
de la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G aceta de Madrid, comparezca ante esta Audien
cia con el fin de que pueda tener efecto la celebración del ju i
cio oral en la causa que contra el mismo se sigue por el delito 
de abusos deshonestos; advirtiéndosele que si no lo verifica 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A l propio tiempo, y en nombre de la Sala, exhorto y re
quiero á todas las Autoridades de la Nación, Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial para que procedan á la 
busca y captura del referido procesado, remitiéndolo, caso de 
ser habido, en clase de detenido á la cárcel de esta capital y á 
disposición de la indicada Sala de justicia.

Dada en Huelva á 23 de Abril de 1887.=Carlos H alcón.=  
Por mandado de S. S., Miguel Osuna.

Señas del procesado.
Estatura baja, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, cara 

Tegular, barba poblada, color bueno, y viste pobremente al uso 
del país según su clase. J—1294

JEREZ DE LA FRONTERA
La Sección primera de la Audiencia de lo criminal de Jerez 

de la Frontera.
Por la presente, y término de quince días, siguientes al en 

que aparezca inserta la misma en la G aceta  de Madrid, se 
cita, llama y emplaza á Cristóbal Jurado Candil, conocido por 
Juan García, el Contrabandista, natural de Osuna, vecino de 
Sevilla, domiciliado en Ja calle Escudero, núm. 2, casado, de 
sesenta años de edad, de estatura alta, moreno, ojos negros, 
cabello entrecano, para que dentro de dicho término compa
rezca ante esta Audiencia con objeto de practicar cierta dili
gencia en la causa que se le sigue por hurto de caballerías; 
apercibido que si no lo verifica se le declarará rebelde y le pa
rará el consiguiente perjuicio. ^

A la vez exhorta y requiere á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, para 
que se proceda á la busca y captura del indicado Cristóbal Ju
rado, y conseguí da, remitirlo por tránsito con las seguridades 
convenientes á la cárcel de esta ciudad y á disposición de este 
Tribunal.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera a 9 de Abril 
de 1887.=Mariano Perú jo y Luque. =  José Martín y L ara.=  
Evaristo Alonso D uro.= Juan Chacón. J—1146

La Sección primera de la Audiencia de lo criminal de Jerez 
de la Frontera.

Por la presente, y término de diez días, á contar desde su 
inserción en la G aceta de Madrid, cita, llama y emplaza al 
procesado por lesiones Juan Burgos Carrasco, hijo de Fran
cisco y de Soledad, natural de Paterna de la Rivera, vecino de 
esta ciudad, de treinta y cuatro años de edad, soltero, jorna
lero, cuyas señas personales son: estatura, nariz y boca regu- 
lares, ojos pardos, cejas al pelo, poblado de barba, pero afei

tada, para que dentro de dicho término comparezca ante esta 
Audiencia de lo criminal con objeto de prestar cierta diligen
cia en la referida causa; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le pararán los consiguientes perjuicios.

Asimismo ruega y encarga á toda,s las Autoridades civiles 
y militares y age a tos de policía judicial que tan luego sea 
habido el Burgos sea conducido á la cárcel de esta ciudad y á 
disposición de esta Audiencia.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 22 de Abril 
de 1887.=Nazario Vázquez.=José Martín y Lara.=G. del 
R ío.=Víctor Juan Chacón. J—1147

LOGROÑO
D. Félix Herrero y Sicilia, Presidente de Ja Sección se

gunda de la Audiencia de lo criminal de Logroño.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Calixto López Ba

rrio, hijo de Teodoro y Paulina, Datural de Monjía, partido 
judicial de Torrecilla de Cameros, en esta provincia, de vein
tidós años de edad, soltero, jornalero; y Modesto Pérez San 
García, hijo de Venancio y Paula, natural de Viajaa, partido 
de Estella, provincia de Navarra, de treinta y un años, y de es
tado casado, para que en el término de diez días, a contar 
desde ia fecha de la inserción de Ja presente en la G a c e t a  y 
'Boletines oficiales respectivos, se presenten en la Secretaría de 
esta Audiencia á fin de hacerles saber manifiesten si se rati
fican ó no en las penas que contra los mismos solicita el Mi
nisterio fiscal en causa que se les sigue por el delito flagrante 
de hurto; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Logroño á 15 de Abril de 1887.=Félix Herrero y 
Sicilia. „  J—1148

MURCIA.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Bruno Clemente Farago, hijo de Jenaro y de María Ana, na
tural de Italia, Maratea, provincia de Basilicata, vecino de A l
cantarilla, de cincuenta y seis años de edad, casado, caldere
ro, sin instrucción, cuyas señas personales son: estatura re
gular, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, color 
moreno; viste pantalón, chaleco y chaqueta, é ignorándose su 
paradero, para que en el término de veinte días comparezca 
ante esta Audiencia con objeto de proceder al juicio oral en 
la causa que contra el mismo se sigue por el delito de hurto. 
Habiéndose decretado la prisión provisional del referido B u i
do Clemente Farago; prevenido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiese lugar 
con arreglo á la ley. 4 i ,

Al propio tiempo se'exhorta a todas las Autoridades, asi ci^. 
viles como militares ó individuos de la policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura del referido procesado, y 
caso de ser habido sea conducido á las cárceles de esta ciudad 
y á disposición de esta Audiencia.

Murcia 24 de Marzo de 1887.=Eduardo Ferrer.= Antonio 
García.= Cesáreo Huerta.=El Secretario, Manuel Villalobos,

J—1015

La Audiencia de lo criminal de esta ciudad,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Bruno Clemente Farago, hijo de Jenaro y de María Ana, natu
ral de Italia, Maratea, provincia de Basílicato, vecino de Al
cantarilla, de cincuenta y seis años dq .edad  ̂qasado, caldero-, 
ro, sin instrucción, cíiyás sénS^^IÓmrérihffrestátuTaTe- 
gular, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regular, color 
moreno; viste pantalón, chaleco y chaqueta, é ignorándose su 
paradero, para que en el término de veinte días comparezca 
ante esta Audiencia cbn objeto de proceder al juicio oral en la 
causa que contra el mismo se sigue por el delito de hurto, ha
biéndose decretado la prisión provisional del referido Bruon 
Clemente Farago; prevenido que de no comparer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura del referido procesado, y 
caso de ser habido, sea conducido á las cárceles de esta ciu
dad y á disposición de esta Audiencia.

Murcia 24 de Marzo de 1887.=Eduardo Giner.=Antonio 
García.=Cesáreo Huerta.=El Secretario, Manuel Villalobos.

J—1016

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Ruiz Riquelme, hijo de José y de Francisca, natural y vecino 
de Abanilla, de diez y nueve años de edad, soltero, jornalero, 
sin instrucción, cuyas señas personales son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz y cara regulares, color trigue
ño; viste al estilo del país, el cual se ha ausentado á la Arge
lia francesa, ignorándose la población, para que en el término 
de veinte días comparecca ante este Tribunal con objeto de 
hacer nuevo señalamiento de juicio oral en la causa que en 
unión de otros se le sigue por el delito de disparo de arma de 
fuego y lesiones, habiéndose decretado la prisión provisional 
del referido Ruiz; prevenido que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así 
civiles como militares e individuos de la policía judicial, para 
que procedan á su busca y captura, y caso de ser habido sea 
conducido á la cárcel de ésta ciudad á disposición de esta A u
diencia.

Murcia 19 de Abril de 1887.=Eduardo Giner.=Por suman- 
dado, el Secretario, Manuel Villalobos. J— 1149

SA N  SEBASTIÁN
Por la presente requisitoria, y á los efectos prevenidos en 

el núm. 3 .° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, cita, llama y emplaza á Ramón Arrúe y Sanz, hijo de 
Tomás y de Toma a, de veintiséis años, jornalero, con ante
cedentes penales, y José Miguel Valdés y Alunda; hijo de Pe
dro José y Josefa Antonia, de catorce años de edad, engarza- 
dor, de raza gitana, sin antecedentes penales, ambos procesa
dos, naturales de Tolosa, donde estaba domiciliado el primero, 
y el segundo en el barrio del Antiguo de esta ciudad, ambos 
solteros, sin instrucción ni apodo: el primero reúne las si
guientes señas personales: estatura baja, cejas y pelo negro, 
barba cerrada, ojo3 pardos; viste blusa y pantalón, remenda
do éste, camisa blanca, chaleco oscuro y boina azul; y el se
gundo, estatura baja, pelo y cejas negro, ojos pardos, barba 
lampiña, color oscuro; viste chaqueta á cuadros oscuros, cha
leco negro, camisa de color, faja azul, pantalón ceniciento, 
boina y alpargatas; ambos procesados encausa sobre hurto, 
hoy pendiente ante esta Audiencia de la presentación en la 
misma de aquéllos para la práctica de diligencias, habiéndose 
decretado en ella la prisión de dichos procesados; á quienes 
se apercibe de que si dentro del término de diez días no com
parecieren, serán declarados rebeldes, parándoos los consto 
guientes perjuicios.

i A la vez se ruega á las Autoridades, así civiles como5 mili
tares y á los agentes que componen la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de los referidos procesados Ramón
Arrúe y José Miguel Valdés, poniéndoles, en el caso de ser 
habidos, á disposición de este Tribunal en la cárcel de au
diencia de esta capital.

Dada en San Sebastián á 22 de Abril de 1887.=E1 Presi
dente, Churruca.=Por mandado de la Sala, Pedro S. de Bar 
randa. J—1295

V ÉLEZ MÁLAGA
D. Juan Vázquez Gallardo, Presidente de la Audiencia 4e 

lo criminal de Vélez Málaga.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Germán Gallego Guerrero, natural de Granada, vecino de Má
laga, con residencia en Cádiz, soltero, de veintiocho años de 
edad, hijo de Manuel y Rosario; es de estatura baja, pelo cas* 
taño, ojos melados, nariz v boca regulares, barba naciente, 
color bueno, vestido á uso del p w , á fin de que comparezca 
ante esta Audiencia dentro del término de quince días, con
tados desde la inserción déla presente en la G a c e t  de M adrid  
y Boletín oficial de esta provincia, á objeto de celebrar juicio 
oral en la causa que se Te sigue por delito de hurto de pren
das; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino y agentes de la policía judicial en cuya jurisdicción 
se encuentre el referido José Germán Gallego Guerrero, pro
cedan á la busca y captura del mismo y conducción á la cár
cel de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Vélez Málaga á 13 de Abril de 1887.=Juan Váz- 
quez.=Por mandado de S. S., José Marín. J—1150

Juzgados de prim era instancia.
AGUILAR DE LA FRONTERA

D* Guillermo Lanza y Soto, Juez instructor de este par? 
tido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo Mejías 
López, alias Visita, natural y vecino de Estepa, de edad ma
yor de treinta años y de ejercicio turbiero, para que en el tér?, 
mino de diez días se presente ante este Juzgado á responder, 
á los cargos que le resultan en la causa que se instru ye por,v, 
sustracción de un mulo du la posada nombrada de la Herra* . 
dura, de la villa de Puente Genil, la noche del 30 deMarzo 
último.

Del propio modo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G .), y en su representación en el de su Augus
ta Madre la Reina Regente, requiero á las Autoridades civiles, * 
y militares é individuos que componen la policía judicial., 
practiquen activas y eficaces,diligencias para la captura del . 
Mejías y busca de la caballería, cuyas señas se expresan, re?,4 
mitiendo uno y otra á disposición de este Juzgado.

Dada en Aguilar de la Frontera á 4 de Abril de 1887.= 
Guillermo Lanza.=Por mandado de S. S., Timoteo Sánchez.,.

Señas del mulo.
De edad de unos seis años, pelo negro, alzada dos dedos, 

más de la marca, pelado, descubierto, con pendiera, una ma
tadura á cada, lado del lomo; y jáquima de cuero con clavos
doraíhos.U;. ' TJT _ _

ALBA DE TORMES ;
D. Lorenzo Lucas Coca, Juez accidental de instrucción en 

el partido de Alba de Tormes.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los gitanos Ma?

, nuel Molina y Juan Antonio Jiménez, cuyo actual paradero se 
ignora, pero sí que son vecinos respectivamente de Caizadilla 
y Salamanca, para que en el término de diez «lías se presen
ten ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario que 
se sigue sobre robo de caballerías menores de la d besa de 
Aldearromero, municipalidad de Galinduste; bajo apercibí-* 
miento que de no comparecer dentro de dicho término les pa
rará el perjuicio que proceda.

Dado en Alba de Tormes á 31 de Marzo de 1887.=Lorenzo 
Lucas Coca.=Por su mandado, Alejandro Alvarez. J—10TT

ALBACETE
Di José Moreno ,Celis, Abogado, y Escribano de Cámara

esta Audiencia territorial,
En virtud de la presenté requisitoria, ordenada por la Sala 

de lo criminal, se hace saber á todos los individuos de la poli-T 
cía judicial y fuerza de la Guardia civil se proceda á la buscad 
y captura del procesado Nicanor Lozano Cáscales, hijo dé José 
y de María Josefa, natural de Tobarra, de esta provincia, de 
diez y ocho años de edad, lañador y pordiosero, sin vecindad 
ni residencia conocida, el cual debe ser detenido y conducido 
á la cárcel de esta capital.

A l propio tiempo se llama, cita y emplaza al mencionado 
Nicanor Lozano Cáscales para que en el término de veinte, 
días, desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e Ma-, 
d r i d , comparezca en este Tribunal á manifestar si ratifica 1a„ 
conformidad de su defensor, con las conclusiones formuladas,, 
por el Ministerio fiscal, en causa que, procedente del Juzgado; 
de esta capital, se sigue sobre hurto.

Dada en Albacete á 27 de Abril de 1837.=José Moreno, 
Celis. J—1397 i

ALBARRACÍN
D. Basilio Cristo y Martínez, Juez de instrucción de Alba

rracín y su partido.
Por el presente se cita y llama á Francisco Pérez y Sán

chez, cabo primero que fué de la Guardia civil y cuyo parade
ro se ignora, habiendo sido baja en la Comandancia de Te
ruel á fines de Noviembre del año último, para que en el tér
mino de diez días comparezca á prestar declaración ante esto 
Juzgado en la causa que se sigue sobre corta y hurto de ma
deras, pues así lo tengo acordado en dicha causa; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
iu gar

Dado en Albarracín á 19 de Abril de 18S7.=Rasil.o Cristo, 
y Martínez. =P or su mandado, José Marconei.

J—115o
ALBERIQUE

D. Elias Valero García, Juez instructor de esta villa de Ato 
berique y su partido. .

Por el presente se cita, llama y emplaza á Domingo peris 
Martínez, vecino de Antilla, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción en la G ac  ta  d e  M adrid» 
comparezca en los estrados de este Juzgado al objeto de noti
ficarle cierta providencia; bajo apercibimiento de que en 
caso le parará el perjuicio que na va iug^r.

Dado en Alberique á 31 de Marzo de 1887.=E¡ias Vale
ro.—Por su iqapd^do, Licenciado S&lustiano García.

Jr*~1048
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A L C A L Á  DE HENARES

D. José Mana Rodríguez y  Ruis, Juez de ínetrucción de
ceta ciudad y su partido. .

P op el presente edicto cito y  llamo a Hilario Pascual, cuyo 
domicilio y demás circunstancias del mismo se ignoran; pero 
que en 30 de Julio del año anterior era guarda de día en la l i 
nea férrea de Madrid Arganda, para que en el término de 
ocho días, á contar desde la inserción del presente edicto en 
la G a c s t a  d e  M a d r i d , se presente á prestar una declaración 
que está acordada recibirle en la causa que se sigue en este 
Juzgado con motivo del incendio de pastos ocurrido en dicha 
línea el día 30 de Julio del año próximo pasado, en término de 
Vaciamadrid; pues de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en A lca lá  de Henares á 6 de Abril de 1887.—José 
María Rodríguez.—El Secretario actujario, Hilario de la Riva.

J—1086

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción del 
partido de Alcalá de Henares.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Bonifacio 
Bruno de Pedro, de treinta años de edad, soltero, estudiante 
de. Medicina, hijo de D. José y de Doña Ignacia, natural de 
Béjar (Salamanca), y vecino que fue de Madrid, en la calle de 
Atocha, núm. 82, tercero izquierda, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término de diez días/á contar desde la 
inserción de Ja presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en la cárcel de este parti- 

,, do á constituirse en prisión; prevenido de que si no compare
ce le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, pues 
así lo he acordado en !a causa que contra el mismo instruyo 
por la muerte de D. Juan Vicente Grande.

A l mismo tiempo encargo, y en nombre de S. M. la Reina 
Regente del Reúno Doña María Cristina (Q. D G.) requiero á 
todas las Autoridades, así civiles como militares, que manden 
practicar y practiquen las más acti vas y continuas diligencias 
para la busca, captura y conducción á este Juzgado con las 
seguridades convenientes áel referido D. Bonifacio Bruno de 
Pedro.

Dada en Alcalá de Henares á 14 de Abril de 1887.—José 
María Rodríguez.—El actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J— 1157

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrución de la 
«iudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente edicro cito, llamo y emplazo á un hombre 
y una mujer de unos cincuenta años de edad, que visten co
mo jornaleros, y que sobre las seis de la tarde del día 2 de 
Marzo último venían por la carretera de Aragón en dirección 
á Madrid, en unión de'Nicolás Aguirre Gómez, y presenciaron 
©1 hecho de haberse atropellado al Nicolás próximo á la entra
da del puente del arroyo Abroñigal, por dos caballos que lle
vaba ún asistente, y que á toda carrera y  por dicha carretera 
se dirigían hacia Vicáivaro, para que en el término de ocho 
días, á contar desde la publicación en el Boletín oficial y G a 
c e t a  de  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que en el mismo se ^instruye, y  por la 
Escribanía del actuario que da fe, con motivo de dicho hecho; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dado eo Alcalá de Henares á 18 de Abril de 1887.=José 
María Rodríguez. = E i actuario, Pascual Moreno. J—1158

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción del 
partido de Alcalá de Henares.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Bonifacio 
Bruno de Pedro, de treinta años de edad, soltero, estudiante 
de Medicina, hijo de D. José y de Doña Ignacia, natural de 
Béjar (Salamanca), y habitante que fué en Madrid en la calle 
de Atocha, núrn. 82, tercero izquierda, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en término de diez días, á contar des
de la inserción de la  presenta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín o icial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á 
prestar una declaración sin juramento en la causa que contra 
el mismo se sigue por la  muerte de D. Juan Vicente Grande; 
prevenido de que si no comparece será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A l mismo tiempo encargo, y en nombre de S. M. la Reina 
Regente del Reino Doña Mana Cristina (Q. D. G.) requiero á 
todas las Autoridades, así civiles como militares, que manden 
. practicar y practiquen las más activas y continuas diligencias

Íjara averiguar su paradero, y  una vez hallado, lo remitan con 
as seguridades convenientes á la cárcel de este partido á dis

posición de este dicho Juzgado.
Dada en Alcalá de Henares á 20 de Abril de 1887.= José 

María Rodríguez.=E1 actuario, Juan Fernández Ballesteros.
J— 1362

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción de 
la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
García Fernández, hijo de Francisco y de Ramona, de sesenta 
años de edad, natural de Morados, partido judicial de Xineo, 
provincia de Oviedo, casado, industrial, con instrucción, y ve 
cino que ha sido de Madrid, cuyo paradero actual se ignora, 
para que en el término da diez días, á contar desde la inser
ción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en este Juzgado para ingresar en la cárcel del partido á cum
plir la pena de cuatro meses y un día de arresto mayor que le 
ha sido impuesta en la causa que se le ha seguido por estafa.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial ordenen y procedan á 
la busca y captura del Juan García Fernández y á su remisión 
con seguridades á disposición de este Juzgado, caso de ser 
habido.

Dada en Alcalá de Henares á 27 de Abril de 1887,= José 
María Rodríguez.= El actuario, Pascual Moreno. J— 1401

ATECA
E>, Teodoro Francisco Meadiri, Juez de primera instancia 

de la villa de Ateca y su partido.
Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y em

plaza á los que se crean con derecho á los bienes de la heren
cia de D. Juan Antonio Castejón y Gálvez, natural de Godo- 
jos, que falleció bajo del testamento otorgado en Madrid á 22 

_ de Febrero de 1848 ante el Notario D. Pedro Sánchez de Oca- 
ña,_por el cual nombró heredero usufructuario á su sobriuo 
D. Manuel Castrón y dispuso además que después del falle
cimiento de éste recayeran los bienes en propiedad y usufruc
to, en primer lugar en los hijos varones del mismo D. Manuel 
por iguales parres, si fueren más de uno, y á falta de tales, en 
los hijos también varones de su otra sobrina Doña Lorenza 
Castejón; y si ésta tampoco los tuviere, en los igualmente va
rones; de mi también sobrina Doña Isabel Castejón Mendoza, 
J  no quedando a la  muerte de D. Manuel Castejón hijos va

rones legítimos de alguno de dichos tres sobrinos del testa
dor, ordenó éste que recayesen sus indicados bienes por igua
les partes entre sus sobrinos Doña Lorenza y Doña Isabel 
Castejón, D. Pedro Cubero y Castejón, Doña Pascuala y Doña 
Isabel Ruiz de Azagra y Castejóa, representando á los que de 
estos murieren antes que el D. Manuel, sus hijos é hijas. Los 
que pretendan deducir algún derecho lo verificarán en este 
J uzgado en el término de dos meses, á contar desde la inser
ción del presente edicto en la G C í T a d e  M a d r i o , pues así lo 
tengo acordado en la demanda de petición de dicha herencia 
incoada por Doña Pascuala Castejón y Castejón, como curan
dera ad lúem de D. Juan Antonio Benito Castejón y Castejón, 
hijo de Doña Lorenza Castejón, sobrina carnal del testador; 
bajo apercibimiento de que no será oído en este juicio el que 
no comparezca dentro de este último plazo.

Dado en Ateca á 4 de Mayo de 1887.=T. Francisco Mendi- 
r i.= D e  orden de S. S., Félix Sava. X—1987

NAVALCARNERO

D. Diego López Moya, Juez de primera instancia de Na- 
valcarnero y su partido.

Hago saber que en el juicio declarativo de mayor cuantía 
incoado en este Juzgado por Dona Manuela Muñoz Sánchez, 
vecina de Béjar, con D. Miguel Peña Blázquez, hoy difunto, 
sobre prestación de fianza para garantir el usufructo de los 
bienes de que le nombró heredero su difunta esposa Doña 
Bernardina Mrñoz Hernández, se ha fijado en la parte exte
rior del local de este Juzgado la siguiente

«Cédula de emplazamiento.— El 8r. D. Diego López Moya, 
Juez de primera instancia de esta villa y su partido, se ha ser
vido acordar por providencia de hoy, dictada en los autos de
clarativos de mayor cuantía promovidos por Doña Manuela 
Muñoz Sánchez, vecina de Béjar, á quien representa el Pro
curador D. José Figueroa y Sarria, contra D. Miguel Peña 
Blázquez, hoy difunto, vecino que fué de esta villa, sobre 
prestación de fiauza para garantir el usufructo de los bienes 
de que le nombró heredero su difunta esposa Doña Bernardi
na Muñoz Hernández, previo inventario y valoración de los 
mismos, y en los cuides recayó sentencia ejecutoria con fecha 
14 de Octubre de 1886, de que interpuso apelación la parte 
demandante, que le fué admitida en providencia de 18 de los 
mismos mes y año, se cite y emplace á Joaquina Muñoz Peña, 
esposa de Celestino Campos, para que, y como heredera del 
D. Miguel Peña, dentro del término de veinte días comparez
ca en forma á usar de su derecho ante la Excma. Audiencia 
territorial de Madrid, á cuyo superior Tribunal se ha manda
do remitir los autos para la sustanciación de dicho recurso; 
previniéndola que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

N«v»icarnero, A br i l  18 de 1887.=E1 Escribano actuario, 
José de la Morena.»

Y mediante ájgnorarse el paradero y  domicilio de la Joa
quina Muñoz Pena y su esposo Celestino Campos, se les hace 
el emplazamiento acordado por medio de la presente cédula, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Nava^arnero á 18 de Abril de 1887.=Diego Ló 
pez Moya.=Por mandado de S. S., José de la Morena.

313—P
SAN FERNANDO

D. Antonio María Catier y Valverde, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria, que se expide con arreglo á lo 
prevenido en los casos 1.° y 3.° del art. 35 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á María de los Re
medios Ortega López, conocida por Remedios Vargado, natu
ral de Cártama, provincia de Málaga, vecina de Utrera, calle 
Cantera, núm. 23, soltera, del campo, y de veintinueve años 
de edad para que dentro del término de treinta días, que em
pezarán á contarse desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  de  M a d r id ,  Boletín oficial de esta provincia y el de Sevi
lla, por presumirse que en el territorio de esta última pueda 
encontrarse, comparezca ante este Juzgado con el fin de am
pliar su inquisitiva en la causa que á la misma se sigue por el 
delito de hurto; y se le previene que de no comparecer será 
decía rada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III, y en su representación la Reina Regente del Reino 
Doña María Cristina (Q. D. G .), pido y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y agentes de policía 
judicial, procedan á la basca, captara y conducción á esta 
cárcel de'la mencionada procesada, dejándola á mi disposi
ción .

Dada en San Fernando á 23 de Marzo de 1887.=Antonio 
María Oalier.=Por mandado de S. S., el Secretario,Rafael Mo
lina. J—8bo

SAN SEBASTIÁN

D. Godofredo de Besson y Palacio de Araña, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita., llama y emplaza á A n 
tonio Toledo y Beguiristain, de estado soltero, labrador, de 
de treinta y do.s años de edad, natural y vecino de Astigarra- 
ga, y cuyas señas abajo se expresarán, para que dentro del 
término de nueve días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a  e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo sobre quebrantamiento de con
dena; previniéndole que en caso contrario será declarado re
belde

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura de dicho reo, 
y siendo habido se remita á este Juzgado y su cárcel del par
tido.

Dada en San Sebastián á 29 de Marzo de 1887.=Godofredo 
de Besson.=Por su mandado, Manuel Arrimundi.

Señas del reo.

Estatura baja, barba afeitada, color sano, y viste boina 
azul, blusa azul, chaleco oscuro de paño, pantalón de percal 
azulado y alpargatas blancas. J—956

SANTANDER

D. Rafael González de Cosío, Juez instructor de Santan
der y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
individuo de bigote y estatura regular, cuyas demás señas se 
ignoran, y que acompañado de Angel Muñoz Barquín metie
ron varios sacos de café en la cantina que está inmediata al 
cuartel de Maliaña, en esta ciudad, la mañana del 8 del ac
tual y sobre las dos de la misma, por no haber sido hallado y 
estar declarado procesado con otros en el sumario que se ins
truye por robo de café en el almacén de D. Elias Üllera, sito 
en Maliaña, para que en término de diez días se presénte en

ste Juzgado para prestar la correspondiente indagatoria, y 
n la cárcel pública de esta ciudad; bajo aperbimiento que de 
io comparecer le pararán los perj uicios á que hubiere lugar 
ion arreglo á la ley y será declarado rebelde.

Y  á la vez ruego y encargo á los Sres. Jueces y Tribunales 
le justicia, así como á la policía judicial, la busca, captura y 
;oaducción á la cárcel de esta ciudad con las seguridades con
tenientes, y á disposición de este Juzgado, del individuo an
tes referido.

Santander 25 de Marzo de 1887.=Rafael González de Co
no. = P o r  su mandado, Jesús Enobio. J— 892

S E V ILLA—MAGDALENA

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Díaz Pino, hijo de otro y  de Gertrudis; Enrique Ni
colás José Balbino Víctor de la Santísima Trinidad, conocido 
por Enrique Centena y Lagüesa, hijo de José y Balbina, am
bos de e*ta naturaleza y vecindad, solteros, taponeros, de 
diez y nueve y veintidós años de edad respectivamente, cuyos 
paraderos se ignoran, para que dentro del término de quince 
días, contados desde la publicación de la presente en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en los estrados del Juzgado, situados en la plaza de Ponce de 
León, núm. 13, á oir la notificación de la ejecutoria recaída en 
causa contra los mismos por estafa, y á cumplir la pena que 
les ha sido impuesta; apercibidos que de no comparecer se 
les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y  á la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente Doña 
María Cristina (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades 
que tengan conocimiento del paradero de los susodichos los 
hagan comparecer al objeto indicado.

Sevilla 26 de Marzo de 1887.=Leopoldo G. Monsalve.=El 
actuario, Ildefonso Valdivia. J—958

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

En virtud de la presente cito y emplazo á Adolfo López 
García, cuyo paradero se ignora, para que el día 11 de Abril 
próximo, á las once de su mañana, comparezca en la Audien
cia de esta ciudad para asistir á las sesiones del juicio oral en 
causa contra el mismo y otros por disparo de a^rna de fuego; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Y  en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), re
quiero á las Autoridades que tuvieren conocimiento del para
dero del referido lo hag:an comparecer en dicho superior T r i
bunal el día y  hora señalado al fin que se ordena.

Sevilla 26 de Marzo de 1887.=Leopoldo G. Monsalve.=El 
actuario/Ildefonso Valdivia. J—959

SE V ILLA—SALVADOR

D. Vicente Zapata y Lázaro, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente se requiere á Antonio Arjona Espejo, veci
no de esta ciudad, que habitó en !a calle Caballeriza, núm. 4, 
y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, que empezarán á contarse desde que la 
presente aparezca inserta en la G a c e t a  de  M a d r i d ,  compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á prestar de
claración inquisitiva en Ja sumaria que se sigue por disparo 
de arma de fuego; con apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde.

A  Ja vez encargo á todos los individuos de que se compone 
la policía judicial que tengan conocimiento del paradero del 
procesado, le hagan saber lleve á efecto dicha comparecencia, 
pues en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 21 de Marzo de 1887.«V ic en te  R. Zapa- 
ta.=:El actuario, Rafael López. J—893

S E V ILLA — SAN ROMÁN

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción del distrito de San Román en la causa 
que se instruye por homicidio de Juan Recio y Leóo contra 
Manuel Avila Martínez, se ha mandado insertar en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia la cédula de c i
tación expedida para que compareció an los testigos Aurelia- 
no Cayo y Madrazo, Felipe Gómez Castillo, Manuel Caro An- 
drade, José Sánchez Rivas y José del Valí»-. 1 abado, vecinos 
que fueron de esta ciudad; domiciliado el primero en la calle 
de San Luis, núm. 102, de estado soltero, con establecimiento 
de abacería, y de veintisiete años; el segundo en la misma 
casa, de igual estado, y de veinte año.~; el tercero en la de 
San Luis, 94, taponero, y de trece años, el cuarto en la de 
Rubios, 11, tejedor, y de trece años, y el último en la de San. 
Luis, 83, casado, medidor de trigo, y de cuarenta y cuatro 
años, con el objeto de practicar una diligencia en la expresada 
causa.

Y  como no hayan sido encontrados los expresados testi
gos en los domicilios ya mencionados, y que tenían en el año 
1879, por medio de la presente se les cita, para que dentro 
del término de diez días, coutados desde la inserción de la 
presente en la G a c &t a  d e  M a d r  d , se presenten en los estra
dos de dicho Juzgado, en el palacio de Justicia, sito plaza 
Ponce de León, 13; bajo la multa de 25 pesetas.

Y  para su notoriedad, se fija la presente en Sevilla á 28 de 
Marzo de 1887.=E1 Secretario, Narciso Castro. J—960

NOTICIAS OFICIALES
Banco Romano de Madrid.

SOCIEDAD ANÓNIMA 

(Domicilio social, calle de Serrano, núm . 35.)
Capital: 30.000.000 de francos.

Por el presente se convoca á los antiguos accionistas y  te
nedores de partes de fundador indemnizadas, en quienes resi
den, con arreglo á los acuerdos de la Junta de 30 de Octubre 
de 1882, todos lo-* derechos al antiguo haber social del Banco 
Romano de Madrid, para que asistan á junta general extraor
dinaria, que deberá celebrarse en Pans, calle Taitbout, nú
mero 78, á las diez  ̂de la mañana dei día 8 de Junio de 1887.

La junta tendrá por exclusivo objeto aprobar las cuentas, 
que les serán presentadas, y  fijar el imporfceneto de la última repartición.
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Se previene á los interesados que, con arreglo á lo dispues
to en el antiguo art. 37 de los estatutos5, deberán depositar I03 
títulos .justificativos de su derecho en el domicilio de los de
legados, en París, calle Taifcbout, núm. 78, y  en Madrid, do
m icilio social, calle de Serrano, núm . 35, veinte días antes 
de la junta. , ,

Madrid 10 de Mayo de 1887. ==B1 Presidente del Consejo, 
por d elega ción , el Secretario, M. de Torres.^D elegación  de 
los antiguos accionistas.=Por los Delegados, Rafael P. Neda.

°  X — 1985

S ociedad anónima para el abastecimiento de aguas 
de Santander.

Batanee en 31 de Diciembre de 1886.
Pesetas Cénts.

ACTIVO ----------------------------------------------------
Obra de conducción: invertido hasta la fe c h a .. , 3.697.158*93
Mobiliario: saldo d« esta cuenta......... 4.375‘54
Efeetivu: O»ja y Banco..................................................... 93.370 99
Subvención deí Excmo. Ayuntamiento: 15 m en

sualidades pendientes de cobro é intereses re
clamados ............... ................................................• • • 45.390*65

Suscripción del Excmo. Ayuntamiento: 11 id ., id. 7.226*77
Suscripciones a cobrar: recibos varios pendientes

de cobro     . • 1.333 40
Asientos provisionales: depósitos para expropia

ciones y otros.........................     1.049*43

3.849.905*71

PASIVO
Capital: 14.750 acciones de 250 pesetas.................  3.687.500^
Fondo de reserva: saldo de esta cuenta . 4.517*78
Varias cañería*: saldo de anticipos recibidos de

varios, á reintegrar en agua.................................  11.786*75
Dividendos á pagar: cupón de 1885, pendiente de

pago á 112 acciones ........... ...............................  560
Intereses: reclamados del 

Excmo- Ayuntamiento. 1.992*52 
Explotación : pendiente

de 1885. . . . . . . ...............  17.708*30
Productos de 1886..........   166.917*47

 -------  186.618*29

A DEDUCIR

Gastos de explotación ... 41.077*11
------------------- 145.541*18

| 3.849.905*71

Santander 31 de Diciembre de 1886. — El Presidente, 
F . G. C am ino.— El Director gerente, Rafael Martín.

Certifico que en la junta general de accionistas celebrada 
el día 31 de Marzo próximo pasado fué aprobado el preinserto 
balance, según consta en el acta correspondiente.

Santander 15 de 'A bril de 1887.==V.° B?°=E1 Presidente, 
F . G. Camino,— El Secretario, Enrique Gutiérrez Cueto.

X — 1986

Bolsa do Madrid.
Cotización oficial del día 9 de Mayo de 1887, comparada con 

h  de! dia anterior»

dÁMBIO AL CONTADO
FONDOS PÜBLICOS

DH 7, Dia 9.

Dduda párpela* *1 4 por 100 interior 64430 64*25-30
& 64*2*25 64*30-25

fin cor. volM 
cambio m. 644275 

piqtieñQ t 64*55 64*35-50-65-60-45
64*55-30-25-40

Idem id» ai 4 por 100 exterior. ................  65*85 65*90-85-90
pequeño*. 66 0j0 66 0{0-65*90-66-40

66*25
Idtaa amortizable al 4 por 100........................  80*30 80*40-50-60

pequeños. 80*50 80*40-50-60-65-70
Billetes de Ceba, 1886.  ......................... 94 0\0 93*90-80-75-70
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas........................................ 69 0[0 »
Banco Hipotecario de España.— Cédulas

al 6 por 1 0 0 . . . . . . . . . ....................................  102 OjO 102*50
Iaem id .— Cédulas al 5 por 100....................  101 0¡0 »
&0£ionñs del Banco de España   395 0j0 395 OjO-395‘50

396 0i0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

fcXtfEFICIO Sí AH© gK tt£?2€lt

Albaeeie d M  * Logroño  »
Alcoy ..*• • **  üf«5 * L o r c a . « P S S  *
A licante. . . . . .  0 ‘20 » Lago . . . . . . . .  06$5 »
A lm ería . .»  0*t& & | M á la g a . . . . . .  0*28 »

A v i l a . . , . . . . » .  » M u r c i a . . . . . .  0*15 *
Badajoz * 0*25 » O r e n s e . . . . . .  0*35 »
B arcelona. , ,  0‘ lá * Oviedo^  0‘ 2§ *
Bái&r. . . . . . . .  0*2'<í * Palencia. . . , .  s
B ilbao,. . . . . ,  0M5 * Palma M alí.6. 0*21 *
Burgos 0*2» * P am plona... .  0*25 #
C á c e r e s ...,,»  0*40 * P o n t e v e d r a 0*15 *
Cádiz. . . . . .  *, 0*1-5 * R é u s . . .   0*15 *
Cartagena. , .  0*15 Salam anca... 0*25 >
C a ste lló n .,,. 0*35 & San Sebastián 0l15 »
Ciudad Real.. » S a n ta n d e r ... 0*11 »
C ó rd o b a ...» , » Sta. C ruzT fe. I »
Coruña „ Santiago.. . . .  0*1S »
C u e n c a ,, , . . , '  I * S e g o v ia . . . . . .  04$5 s
F e r r o l . . , . .  B« * S e v i l l a , . . . , .  0*20 *
G e r o n a . . . . . .  9*23 * Soria   0*75
Oijéu C‘25 » T a l /d e  1&R.‘  0*6^
G ranada.. , , .  » T arragon a,. ,  0'25

."3S i» T eruel.   0*25
B a r » . . . . »  .... ¡ '»V a * T o l e d o . , . , . , .  í>425 #
Bu el v a , . . | ^  * T u d ela   0*60
Bneaca. | * V a le n c ia .,.. . 0 4 *
J a é a , C ’ ítf * V a lla d o lid ... 0*25
Jer 0‘ U  » V i g o 0 « i l B  »
le ó n  . vfP » V i t o r i a *
L é n d * '**•«>* {-***■ » Xamora   d*40 »
Ainsuresu,**** j ®»S0 » Z a r a g o z a ....  04tS »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 7 DB MAYO DB 1887
/  Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 64*75
í ídem  id. id, i n t e r i o r . » i  *

„ ,  , ) Idem amort. al 4 por I G 0 . . . . . « ,  4 *FonAot españoles., j  8 pof 100 exten or............... ............ ¿
f Deuda amort. al 2 por 10 0 .. .  „ .»  á *
\ Obligaciones de Cuba   i  497*00

. 0 - ( S por 100.... ............ o...»* á 80* í 5
Fondos franceses. . • J 4 ll? por 100   4 10s‘ I5

ConsolidadoB ingleses . . . . . . . . . . . . . . •  4 1D2 13x16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, 4 90 días fecha, dina., 47*00 d.
Idem á, 60 días vista, d ios., 46*95.
Idem, 4 ocho dias vista, dins., 46*8.0,
París, ¿  ocho dias vista, frs., 4*93 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Mayo de 1887.

TXMP EHAtO HA 
ALTUEÁ | b.ü,'ü2'd&;i ai7<s.
. f el. ..— ^  BmmmG® mu.m

BOMAS riíB-WJMMTMO Ix“a«  ̂ y tisstí del cielos.
*.?< L  Ham«d!>-sülímstro» S8OT_ i}ld0-

6deiam.«. 710*91 9‘i 548 NNE.. Viento Despejado.
9 de la m... 711 00 15 6 947 NE.... Idem.. ídem.

12 dei día... 71o*17 21*2 12 4 E.....  ídem.. Idem.
5 deUt.... 709 26 22 8 12 8 E___Caima. Idem.
6 4elat*.,t *08 88 20 4 12 0 ENE, . B. lig. Idem.
9 de la B... 708*92 15*1 8‘9 ENE ... Brisa.. Idem,

Temperatura máxima del aire, á la sombra,. . . . . . . . .  23*1
Idem mínima.............    6*0

Diferencia 174
Temperatura máxima al Sol, i  dos metros de i& tierra. 30 7
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . . .  51‘ 6

Diferencia      „ . . . . . . . . . .  0. . . . . . . . . 20’9
Temperatura máxima á cielo descubiertô  junto a la 

tierra vegetal é laborable.• 32;6
Idem mínima, id         2 8

Diferencia  .......   .. 29*8
Velocidad del viento en las ultimas £4 horas (kiló

metros)   ......... . 621‘6
Oscilación barométrica, id. (milímetros). 2 3
Altura id. con respecto i  la media anual9 k las nuevo

de la noche.............  -}-249
Lluvia - ■ lis últimas Sé horas (milímetros)   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueves de la mañana, y en Francia é  Italia, á ¿as siete, el día 9 
de Mayo de 1887.

. • Tempera- Dirae- r̂ ars*
WO&M»M>m Aí «Wfti rf-1 a» gr»d0H eióa de» m“ !í F «ontasi m ztm. de.l&

i§¿Sebastián. .772*9 14*7 N. ... Caima. Casidesp.® Tranq.*
Bilbao.,,».. 772*2 16*0 N,.«.. Brisa.. Nuboso... Idem."
Oviedo,..*, 7694 13‘8 NE,... Idem— Despegado. »
Coruña (7 h.) 769*9 18*2 NE,.. Calma. ídem.!.... Tranq.*
Santiago.... 767*5 1 7*9 NE... Brisa». Idem . . . . .  »
Órense».... 770*1 18*0 N. ... Calma. ídem...,. »
Pontevedra.» 767*8 20*6 Q. ... Idem», ídem  »
figo,»»1..». 7.67*8 20*2 E  Brisa.. Idem...... Tranq.*
Oporto...»o. 767*5 18*2 E. .. Idem,. Idem Idem.
Lisboa(8h,), 765*3 15*5 NE... Calma. Lluvia.... Idem.
Cáceres.,.,» 763*3 15*2 NE... Viento Despejado, *
Badajoz.».»• 763*2 20*0 NE.., Calma- ídem  »
S.Forn.:(7h.) 763*1 17*3 ESE,. Brisa.» Cubierto.. A.agit.*
Sevilla o.... 761*9 22‘0 NE..., Viento Despejado.
Málaga ..».,
Granad̂ .f , 765*4 18*4 NE... Calrna. ídem.;.... »
Alicante..,. 768*3 24 4 SE..., Brisa.. ídem...». Rizada.
M u r c i a 766 5 17!6 S, ... Caima, Idem........
Valencia»»., '767*1 19*6 N... .  Brisa»,. Idem...... #
Palma.i,».* 766*5 20‘ñ O.. . .  ídem.. Idem P.oleaj.
B&rcolona.,-» 768*6 16*8 E...,. Idem., ídem. Tranq.*
T e r u e l 768*1 12*4 NE... Idem., ídem........
Zaragoza »., 76**0 17*5 NO».. Idem., Idem,  »
S o r i a » . 766*9 U’6 N  Idem.. Idem  
Burgos..,.. 770*7 11*0 NE,„. ídem,. Nubes»... »
León 769*0 11*5 NE... Caima. Despejado. »
Valladolid... » 12*0 NE— B.a fte. Idem..... •
Salamanca.» 767*2 12*2 E  Brisa., Idem...... »
Segovia»..... 768*2 12*3 O  ídem.. ídem ..,»* »
Madrid»...» 787*7 15*6 NE... Viento Idem...... »
Escorial.,,. 770*4 13*6 N...,, Brisa». Idem  *
Ciudad Real, 767*4 15*2 NE.». Mera,. ídem.... .
Albacete.»». 769-7 14*0 E. , ídem., ídem..... •
Paria.....». 773*3 10*2 NNE. ídem. /  Nubes......
Gris-Nez.... 772*4 16*0 ídem.. Casidesp.® •
St. Mathioa.. 770*0 12*2 OSO.. Idem.. Cubierto..
ísk d'Aix».. 773*4 12*5 NE... . ídem...............
Biarritz.»... 77i*9 11*8 NE... Brisa., Despejado. »
Clermont „. „ 771*5 9*6 N.„ ídem., Cubierto,.. »
Perpiñán... 788*1 15*6 NO,.. Viento Despejado. > I
Siois.. . . . . .  7o?:‘ l l«‘9 E  Brisa. A Niebla.... I & I
Niza.... -v»», 782*5 16*3 ENE., Calma» Despejado. »
Rema....... 789'9 15*2 N.,... Brisa,. Casidesp,*' *
Mpoles  759*4 14*0 » Calma, Cubierto..
Paiormo .»». 760*7 17*3 NO..« Idem.. Nubes....
Malta 760*7 17*2 tONQ. *'Brisa., sCubierto,»| » I

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los datos recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche de ayer, no ha llovido en provincia alguna.
Dat03 completos.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración, principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos v 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 k 2 pesetas el'kilogram o.
Idem de carnero, de 1 á 1*50'pesetas el kilogramo»
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas eí kilogramo!. 
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo»
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas él kilo'gramc.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 ár0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 a 1‘30 .pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas @] 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el .litro y  de 7 á 8 pesetas el 

decalitro*
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y  de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Beses degolladas.

Vacas, 166.—Corderos, 826.— Terneras, 18.—  Total, 1.010.
Su peso en kilogram os. . . . . . . . . . .  38.773

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*07 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Cordero á 1*19 á 1*22 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pus, Oénts.

Toledo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.368*92
Segovia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  397-72
N o r t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.348*12
B ilbao   1.071 65
A ra g ó n .................   431 *11
V a len cia ..      ............................ 1.621‘73
Mediodía  ............   10»453‘84
Ciudad R e a l   2:416*76
Im perial......................................  227 24
C orreos  ..............   7 l36
M ataderos.................    10,633 89
Fábrica del gas  ........... *
Arganda.............................................  797 37

Total    35.775*71

Madrid 9 de Mayo 1887.=E1 Alcalde.

Forma parte de este número el pliego 20 del tom o I 
de las sentencias de la Sala primera del Tribunal Su
premo.

A N U N C IO S

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1887. —  Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase............. 30
Segunda ídem................ . 15
Tercera ídem...........  12‘50

Los anuncios y reclamaciones se reciben en
la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

pOLEOOrÓN L E G ISLA TIV A  DE ESPAÑA.— SE H A PU-
blicado y repartido á los señores suscritores e l ' t omo de 

sentencias del Tribunal Supremo, Salas primera y tercera, se
gundo semestre de 1885. — 1

SANTOS DEL DIA
San Antonino, Arzobispo de Florencia, y San Job, Profeta . 

Cuarenta Horas en la iglesia de Monserrat.

ESPECTACULOS
TEATRO  DE APO LO . —  A  las ocho y  media. —  Cádiz.—  

La gran vía.— La viña del Señor.
TEATRO E SLA V A .— A la s  ocho y  tres cu a rto s .- 

to. — Te espero en Eslava tomando café . —  El Doctor Malvas. —  
El tío de Idias.

CIRCO HIPÓDROMO.— A las ocho y  tres cuartos.— Gran
de y variado espectáculo de ejercicios ecuestres, gimnásticos, 
cóm icos y  acrobáticos, por todos los artistas de la compañía.


